
. BOE núm. 232 Viernes 27 septiembre 1985 30455

ANEXO V
lriUtla de pluses

2.° Plus de montaña 3.° Plus de especial dedicacIón

Nivel C~nÚl (mensual) Nivel Cuantia mensual

1 7.909 1 10.940
2 8.159 2 11.179
3 8.581 3 11. 734
4 8.899 4 12.163
5 9.269 5 12.649

-6 9.685 6 13.207
7 10.131 7 13.764
8 10.578 8 14.322
9 11.075 9 14.944

10 11.516 10 15.494
11 12.520 11 16.752
12 14.237 I~ 20.200
13 t7.796 13 25.195

ANEXO VI
l . Tabla tIe lloras extraordinarias

1.0 • -Plus de peMsidtuf. toxicidad y peligro-
.idad . .

Nivel Jornada completa Media jornada

I 7.909 3.955
2 8.159 4.080
3 8.5S1 4.291
4 8.899 4.450
5 9.269 4.635
6 9.685 4.843
7 10.131 5.066

, 8 10.578 5.289
9 11.075 5.538

10 1\;516 5.758'. 11 12.520 6.260

"
12 14.237 7.119
13 17.796 8.898

.

-
Nivel S. ~. 1 2 l 4 5 6 7 8 9 10 11 12 B 14 15 16 17

1 794 820 847 873 899 926 952 978 1.004 1.031 1.057 1.083 1.110 1.136 1.162 1.189 1.215 1.241
2 812 838 864 890 917 943 969 996 1.022 1.048 1.074 1.101 1.127 l.l 53 1.180 1.206 1.232 1.258
3 852 878 904 931 957 983 1.010 1.036 1.062 1.088 1.115 1.141 1.167 1.194 1.220 1.246 1.273 1.299
4 883 909 936 962 988 1.014 1.041 1.067 1.093 1.120 1.146 1.172 1.198 1.225 \.251 1.277 1.304 1.330
5 918 946 974 1.002 1.030 1.057 1.085 1.113 1.141 1.169 1.197 1.224 1.252 1.280 \.308 1.336 1.364 1.391
6 959 987 1.014 1.042 1.070 1.098 1.126 1.154 1.181 1.209 1.237 1.265 1.293 1.321 1.348 -1.376 1.404 1.432
7 999 1.027 1.055 1.083 1.111 1.138 1.166 1.194 1.222 1.250 1.277 1.305 1.333 1.361 1.389 1.417 1.444 1.472
8 1.040 1.069 1.098 1.128 1.157 1.187 \.216 1.245 1.275 1.304 1.334 1.363 1.392 1.422 1.451 1.480 1.510 1.539
9 1.085 1.114 1.144 1.173 1.202 1.232 1.261 1.291 1.320 1.349 1.379 1.408 1.437 1.467 1.496 1.526 1.555 1.584

lO 1.125 1.154 1.184 1.213 1.242 1.272 1.301 1.330 1.360 1.389 1.419 1.448 1.477 1.507 1.536 1.566 1.595 1.624
11 1.216 1.245 1275 1.304 1.334 1.363 1.392 1.422 1.451 1.481 1.510 1.539 1.569 1.598 1.627 1.657 1.686 1.716
12 1.466 1J .497 1.528 1.559 1.590 1.621 1.652 1.683 1.714 1.745 1.776 1.807 1.837 1.868 1.899 1.930 1.961 1.992
13 1.829 i 1.860 1.891 1.922 1.953 1.984 2.015 2.045 2.076 2.107 2.138 2.169 2.200 2.231 2.262 2.293 2.324 2.355

n. lrabla de horas extraOTdinarlas nocturnas

fl.;ivcl S. ~. 1 2 l 4 5 6 7 8 9 \O 11 12 IJ 14 15 16 17

I 993 1.026 1.058 1.091 1.124 1.157 1.190 1223 1.256 1.288 1.321 1.354 1.387 1.420 1.453 1.486 1.519 1.551
2 1.014 1.047 1.080 1.113 1.146 1.179 1.212 1244 1.277 1.310 1.343 1.376 1.409 1.442 1.475 1.507 1.540 1.573
3 1.065 1.098 1.131 1.163 1.196 1.229 1.262 1.295 1.328 1.361 1.393 1.426 1.459 1.492 1.525 1.558 1.591 1.623
4 1.104 1.137 1.169 1.202 1.235 1.268 1.301 1.334 1.367 1.399 1.432 1.465 1.498 1.531 1.564 \;597 1.630 1.662
5 1.148 1.183 1.217 1.252 1.287 1.322 1.357 1.391 1.426 1.461 1.496 1.530 1.565 1.600 1.635 1.670 1.704 1.739
6 1.198 1.233 1.268 1.303 1.338 1.372 1.407 1.442 1.477 1.511 1.546 1.581 1.616 1.651 1.685 1.720 1.755 1.790
7 1.249 1.284 1.319 1.353 1.388 1.423 1.458 1.493 1.527 1.562 1.597 1.632 1.666 1.701 1.736 1.771 1.806 1.840
8 1.300 1.336 1.373 1.410 1.447 1.483 1.520 1.557 1.593 1.630 1.667 1.704 1.740 1.777 1.8t4 1.851 1.887 1.924
9 1.356 1.393 1.429 1.466 1.503 1.540 1.576 1.613 1.650 1.687 1.723 1.760 1.797 1.834 1:870 1.907 1.944 1.980

10 1.406 1.443 1.479 1.516 1.553 1.590 1.626 1.663 1.700 1.737 1.773 1.810 1.847 1.883 1.920 1.957 1.994 2.030
11 1.520 1.557 1.594 1.630 1.667 1.704 1.741 1.777 1.814 1.851 1.887 1.924 1.961 1.998 2.034 2.071 2.108 2.145
12 1.833 1.872 1.910 1.949 !'988 2.026 2.065 2.104 2.142 2.181 2.220 2.258 2.297 2.335 2.374 2.413 2.451 2.490
13 2.286 2.325 2.364 2.402 2.441 2.480 2.518 2.557 2.595 2.6304 2.673 2.111 2.750 2.789 2:827 2.866 2.905 2.943

20113 ..RESOLUCION de 16 de septiembre de 1985. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
19ublicación del1I1 Convenio Colectiv/'} del Organismo
autónomo Aeropuertos Nacionales y Aviación Civjl.

Visto el texto del m Convenio Colectivo del Organismo
autónomo Aeropuertos Nacionales y Aviación Civil, suscrito por
los Sindicatos UGT. SLAS y Ce. OO. en representación. del Comité
1ntercentros y, por otra parte, la representación de la Dirección
General del O\'llllnismo autónomo Aeropuertos Nacionales y la
Dirección General de Servicios del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, el día 23 de mayo de 1985, al que se
acompaña el informe emitido. por la Dirección General de Gastos
de Personal del Ministerio de Economía y Hacienda, en cumpli
miento del artículo 20 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1985, Y. en consecuencia,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los lrrabajadores, y articulo
2° del Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo. sobre registro y
depóSIto de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección ?enera! de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General, con notificación de ello a la Comisión
Negociadora, que queda advertida del oblígado cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 50/1984, anteriormente citada.
en aplicación del Convenio de referencia.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Óficial del
Estado». ,

Madrid, 16 de septiembre de 1985.-EI Director general de
Trabajo, Carlos Navarro López.
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III CONVENIO COLECTl"'O DE AEROPt;ERTOS
:'IIAClONALES y DE AVIAClON CIVIL

Firman el presente Convenio la representación de la Dirección
General del Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales y la
Dirección General de Servicios del Ministeno de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, y por los trabajadores los representan
tes de los Sindicatos UGT, SLAS y Ce. OO., representantes en el
Comité Intercemros.

CAPITULO PRIMERO

Objeto

Articulo 1.0 El presente Convenio, denominado 111 Convenio
Colectivo de Aeropuertos Nacionales y de Aviación Civil, tiene por
objeto regular las relaciones de trabajo entre el Organismo autó
nomo Aeropuertos Nacionales y la Dirección General de Aviación
Civil con sus centros actuales o futuros, de una parte, y de otra, el
personal civil no funcionario que preste sus servicios en los mismos
y que le sea de aplicación. las disposiciones laborales. _

CAPITULO II

Ambito de aplicación

Art. 2° Este Convenio afecta a todo el personal laboral
dependiente de la Dirección General de Aviación Civil y del
Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales, referidos en el
articulo 1.0 con las particularidades siguientes:

l. El presente Convenio será de aplicación a los trabajadores
contratados en España al servicio de la Dirección General de
Aviación Civil u Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales,
que realicen su trabajo en el extranjero, sin peIjuicio de las nOrmas
de derecho público "aplicables en el lugar de trabajo. Dichos
trabajadorcs tendrán, al menos, los derechos económicos que les
corresponderían de trabajar en territorio español.

2. Son casos de exclusión del ámbito personal del presente
Convenio:

a) Los señalados en el Estatuto de los Trabajadores. aprobado
por Ley 8/1980, de 10 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» del
14), en su articulo 1.0, punto 3.

b) El personal que devengue clases pasivas de cualquier
índole.

c) E1 personal que desempeñe los cargos de Director general de
Aviación Civil o del Organismo autónomo Aeropuertos Nacio
nales.

Art.].O El ámbito- funcional del presente Convenio se extiende
a todo el ámbito de actividad propia aer.onáutica y aeroportuaria de
los centros actuales o futuros dependientes de la Dirección General
de Aviación Civil o del Organismo autónomo Aeropuertos Nacio
nales, respectivamente, representados por las partes suscribientes
de este Convenio.

Art. 4.° El ámbito territorial de aplicación de este Convenio
comprende todo el territorio del Estado español.

Art. 5.° El presente Convenio tendrá una vigencia de dos años,
con efectos desde I de enero de 1985 basta 31 de diciembre de
1986, salvo en aquellas materias en que se pacte especificamente
una vigencia diferente;

Este Convenio se entenderá prorrogadó a todos los efectos
durante el tiempo que medie entre la fecha de su expiración y la
entrada en vi!l0r del nuevo Convenio que lo sustituya, salvo ell
aquellas condIciones económicas para las cuales se establezca
retroactividad, en cuyo caso se estará a lo que el nuevo Convenio
determine.

Art. 6.0 El presente Convenio queda denunciado expresa
mente y de forma automática el 31 de diciembre de 1986,
comprometiéndose ambas partes a iniciar las negociaciones con un
mes. por lo menos, de antelación a la fecha antes indicada.

CAPITULO 111

Comisión Paritaria de Interpret/lción

Art. 7.° 1. Con la finalidad de interpretar, estudiar y vigilar
las cuestiones controvertidas que se deriven del desarrollo y
aplicación del presente Convenio Colectivo, en el plazo de un mes,
a partir de su vigencia, se constituirá la Comisión Paritaria de
Interpretación, compuesta por un miembro de cada Sindicato
representado en las negociaCIOnes y por una representación equiva
lente del Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales 't de la
Dirección General de Aviación Civil, los cuajes serán desIgnados
de forma respectiva, por sus diversos órganos competentes, de
entre los miembros participantes en el proceso de negociación.

2. La Comisión de Interpretación se reunirá para deliberar o
adoptar las resoluciones que correspondan con carácter ordinario,
cada dos meses, y de forma extraordinaria cuando existan ca¡¡sas
justificadas para ello, a petIcIón. de la. AdmiDlStraclOn' o del
conjunto de la representacIón smdical, en el plazo de dtez dtas a
partir de la petición. .

3. Las consultas dirigidas a la Comisión de Interpretación, por
parte de los trabajadores, deberán plantearse a través, de los
Delegados de Personal, Comités de Centro o Secciones Sindicales,
que tramitarán las citadas consultas, cuando las conSideren proce
dentes, a la Comisión de Interpretación.

4. Las resoluciones o acuerdos de la Comisión de Interpreta
ción, adoptadas por unanimidad, serán '1ncldantes para ambas
partes, asi como para los Organos u Organwclones que represen
tan. En caso contrario, se tramitará la correspondiente consulta
ante la autoridad laboral competente, cuyo dictamen vinculará
igualmente a todas las partes.

Todo ello se entiende sin peIjuicio del derecho individual de
cada trabajador para recurrir ,las resoluciones.o in~el"])~etaciones
que afecten lesivamente a sus mtereses, ante la jUnsdiCClon laboral
competente. ,

Art. 8.° Los conflictos originados entre los preceptos de dos o
más normas laborales, tanto estatales como pactadas, que deberán
respetar, en todq caso, los '!Iinimos de de~ho necesari,?s, se
resolveráll mediante la aplicaCIón más favorable para el trabajador,
apreciada en su conjunto y en cómputo anual respecto de los
conceptos cuantificables.

CAPITULO IV

Orllanizaci6n del trabajo

Art. 9.° La facultad de dirección, organización, planificación y
control de actividades y objetivos en el ámbito de aplicación de este
Convenio corresponde a los órganos de gobierno del Orgamsmo
autónomo Aeropuertos Nacionales y de la Dirección General de
Aviación Civil, cuyas funciones podrán ser delegadas y ejerCIdas en
los términos en que les reconozcan las disposiciones vigentes
aplicables a los Organismos dependientes de la Administración del
Estado, según su propia naturaleza y de conformIdad con las
disposiciones y normas de Derecho Laboral.

CAPITULO V

Provisión' de vacantes, contrataci6n e ingresos

Sección J,a Procedimiento de provisión de·vacantes

Art. 10. La provisión de- vacantes que se produzcan en el
Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales y Dirección General
de Aviación Civil, y que hayan de cubrirse por personal fijo. se
efectuará respetando el reingreso de los excedentes voluntarios de
conformidad con lo previsto en el artieulo 80, a través de las
siguientes fases y orden de prelación:

1. Promocióll.
2, Concurso de traslado.
3. Concurso. oposición o cqncurso-oposición libres.

Sección 2.a Promoción

Art. 11. Serán requisitos para presentarse a la fase de promo-
ción los silluientes: .

1. Tener la condición de personal fijo en la Dirección que
convoque la vacante.

2. . Estar en activo o en situación de excedencia especial.
3. Tener distinta categoria y especiálidad a la de la plaza

convocada,
4. Haber superado el periodo de prueba.

. 5. Poseer los requisitos específicosrequendos en cada convo-
catoria y plaza a cubrir. . "

Art. 12. 1. Dado la naturaleza de las tareas aeroportuarias y
aeronáuticas a realizar por el personal regulado por este Convenio,
la fase de promoción se realizará mediante el sistema de concurso
oposición.

2. Lu pruebas de la oposición se ajustarán a lo regulado en el
articulo 27.

3. El baremo del concurso valorará, para los aspirantes que
hayan superado las pruebas, al menos, las siguientes circunstancias:

- Ostentar la cate80ría ¡nmedíais inferior del subgrupo laboral
y especialidad: 0,25 por 100 por año, hasta un máximo de 10 por
100, sobre la puntuación total. '

- Pertenecer al centro que convoque la vacante: 0,25 por 100
por año, hasta un máximo de 10 por lOO, sobre la puntuación total.
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La valoración de los méritos de la fase de concurso no podrá
superar el 35 por 100 del total de la puntuación.

Sección J.a Concurso de traslado

An. 13. l. Podrán concurrir a concurso de traslado todos los
trabajadores que reúnan 'los requisitos siguientes:

a) Pertenecer á la plantilla como personal fijo de la Di~ción
que convOQue la vacante. . .

b) Estar destinado en 'un centro dlStlDtO al de la plaza
convocada.
. cl ESlllr clasificado en la misma categoña y especialidad
profesional a la de la plaza convocada con un mlnimo ~e dos años
de antigüedad en ella y en el centro de trabajo respectlvo.

2. . El concurso de tmslado se'resolverá valorando la antigüe
dad en la categoría, en caso de i¡ua\dad, la antigiiedad en el centro
·de trabajo y, a continuación, la anti~edad en .el Organismo
autónomo Aeropuertos Nacionales o Direcctón General ele AVla
ciónCivil, según proceda. Si aún persistiera la igualdad se atenderá
la solicitud del trabBJador de mayor edad.

Con independencia de \o anterior, tendrán preferencia absoluta
los que hayan sido objeto de un traslado forzoso, por razones
tecnológicas, organizatiVas, recu1adas en el artículo 51, en cuyo
caso tampoco se les exigirilla antigüedad mínima de dos años.

Sección 4.a Concurso. oposición y cóncurso,opOsición libre

An. 14. 1. Dada la naturaleza de las actividades aeroportua
rias y aeronáuticas a ·realizar. por el perSonal regulado por este
Convenio, el sistema normal de selección será el de concurso
oposición, sin petjuicio dt que se puedan convocar concurso u
oposición para la selección de aquellos puestos que por la natura
leza de sus actividades se considere más aconsejable. .

2. El concurso consistirá en la valoración de las condiciones
personales y profesionales que requiera la naturaleza de los puestos
de trabajo.

3. La oposición consistirá en la celebración de una o varias
pruebas de capacidad para determinar la aptitud de los aspirantes
y fijar el orden de prelación de los mismos en la selección.

En este caso las pruebas se ajustarán a lo regulado en el
aniculo 27.

4. El concurso-oposición consistirá en la sucesiva celebración
de los dos sistemas anteriores.

An. 15. Podrán presentarse al concurso. oposición o concurso
oposición libres los que cumplan los'requisitos mínimos siguien
tes:

1. Poseer la nacionalidad española.
2. Tener la edad mínima de dieciocho años cumplidós o

cumplirlos dentro del plazo señalado en la convocatoria, sin
peTJuicio de lo que a este respecto establecen los artículos 6 y 7 del
Estatuto de los Trabajadores.

3. No haber sido separado del servicio como consecuencia de
incoación de expediente disciplinario en cualquier Entidad' u
Organismo de la Administración Pública en un período de quince
años anteriores al último día de presentacióp de solicitudes
establecido en la convocatoria, a excepción de los expedientes de
carácter sociopoütico o sindical.

4. No padecer enfermedad o impedimento fisico que imposi
bilite para la realización de los cometidos propios de la plaza a
cubrir.

5. Poseer los requisitos específicos requeridos en cada convo
catoria.

An. 16. 1. Los procedimientos de selección y aéeeso del
personal a las vacantes conv~das se regirán por las bases de la
convocatoria respectiva, que se ajustarán, en todo caso, a lo
dispuesto en este Convemo y a las disposiciones que resulten
aplicables.

2. Las convocatoñas se aprobarán por la autoridad compe
tente y deberán contener, al menos, las siguientes circunstancias:

a) Número y características de las plazas. .
b) DeclaraciÓD expresa de que los Tribunales o Comisiones

Permanentes de Selección no podrán aprobar ni declarar que .han
superado las pruebes selectivas un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas.

c) Centro o dependencia a que deben dirigirse las instancias y
plazo de presentación de las mísmas.

dI Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los
aspirantes. .

e) Programa que ha de regir las pruebas o indicaciones del
«Boletin Oficial del ESllldo~ en que se hayan publicado con
anterioridad. .

f) Pruebas selectivas que hayan de celebrarse y/o relación de
méritos que, en su caso, han de ser tenidos en cuenta en la
selección.

g) Designación del Tribunal calificador o Comisión Perma
nente de Selección que haya-4e actuar.

h) Sistema de calificación. t
i) Lugar de celebración de las pruebas que. fundamental

mente, se 'realizarán en el ámbito territorial del centro de trabajo a
que llCnenece la vacante, excepto cuando el volumen de las plazas
convocadas o la naturaleza de las mismas aconseje realizarlas en
ámbito estatal. autonómico o provincial.

j) Plazo de toma de posesión de la plaza.
k) Determinación, en su caso, de las caracteristicas y duración

.del período de prácticas o curso selectivo que en ningún caso podril
ser superior al período de prueba.

1) Procedimiento de reclamaciones.
3. Las bases de las convocatorias que se publiquen para cubrir

vacantes en el Organismo autónomo Aeropuenos Nacionales y
Dirección General de Aviación Civil vincülan a la Administración
y a los Tribunales o Comisiones Permanentes de Selección que han
de juzgar las pruebas selectivas y a quienes panicipen en las
mismas. .

An. 17. 1. Las convocatorias para prOveer vacantes enlas
fases de promoción y traslado previstas en este Convemo se
publicarán en los tablones de anuncios del centro o centros de
trabajo a que pertenezcan las vacantes.

2. Las convocatorias para proveer vacantes en las fases ae
concurso. eoncurso-oposición u oposición libre. adem.ás de la
publicación prevista en el párrafo artterior. se notificará al INEM
y se anunciarán en el «Boletin Oficial del Estado~. al menos, el
número de plazas por categorías y el lugar en que figuren expuestas
las bases de la convocatoria.

3. :-.11 ambos supuestos se notificará a la representación laboral
y sindical en el ámbito que corresponda.

An: 18. 1. Los aspirantes deberán presentar la' instancia
según modelo que se adjunte a la convocatoria.

2. Las instancias se presentarán en el plazo que se determine
en cada convocatoria, que en ningún caso será inferior a quince
días naturales. contados a· partir de la fecha de publicación de la
misma. .

An. 19. 1. En el plazo máximo de un mes a panir de la fecha
de tramitación del plazo previsto en cada convocatoria para la
presentación de instancias, la autoridad convocante, o aquella en
quien hubiese delegado. dictará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos. Se publicará el contenido de la
CItada resolUCIón o .los lugares en que se encuentran expuestas al
público las citadas listas, en el «Boletín Oficial del Estado». cuando
el proceso de selección sea de ámbito externo y en los tablones de
anuncios de los centros cuando sean de ámbito interno.

2. Los aspirantes que no figuren en la relación de admitidos
tendrán un plazo de diez días hábiles a panir de la fecha de
publicación de la misma para reclamar ante la autoridad que
autorizó la convocatoria, quien en un plazo de diez dias hábtles
resolverá con carácter definitivo.

An. 20. Para ser admitido y, en su caso. tomar pane en la
práctica de las pruebas selectivas correspondientes, bastará con que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas. referidas siempre a la fecha de
expiración del plazo seiialado para la presentación de las instancias.

An.21. 1. La Administración designará y facilitará la consti
tución y funcionamiento de las Comisiones Permanentes que sean
aconsejables para seleccionar por ramas de actividad titulaciones o
especialidades, en función de las características de las plazas
convocadas, así como los Tn'bunales según los casos.

2. Las Comisiones Permanentes de Selección y los Tribunales
estarán formados por un Presidente designado por la Administra
ción y por un número par de Vocales, la mitad de 10$ cuales seré
designado uno por cada una de las opciones sindicales que hayan
obtenido más del 10 por 100 de representación a nivel estatal.

3. Cuando el proceso de selección se realice descentralizada
mente, se constituirán en los centros de trabajo que resulte preciso
un ór¡ano de aplicación y vigilancia de las pruebas. constituido
paritariamente por la Dirección del centro o personas en quien
delegue y un miembro designado por cada opción sindical que haya
obtenido más del 10 por 100 de representación a nivel estatal.

Este órgano podrá ser auxiliado por cuantas personas se estimen
necesarias para el buen desarrollo.del proceso.

An. ~. l. Los miembros de las Comisiones Permanentes de
Selección o Tribunales deberán abstenei-se de formar parte de lo>
mismos e intervenir en el proceso selectivo, notificándolo a .la
autoridad convocante cuando concu'ran las CircunstancIas
siguientes:
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a) Parentesco de 'consaguinidad dentro del quinto grado o de
afinidad dentro del segundo, de acuerdo con lo previsto en el
articulo 91 S y siguientes del Código CiVil, con cualquiera de los
aspirantes. '

b) Amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las
personas mencionadas en el apartado anterior.

2. Los aspirantes admitidos podrán recusar a los miembros de
las Comisiones Permanentes de Selección o Tribunales por las
causas establecidas en el número anterior dentro de los cinro dias
hábiles siguientes a la publicación de la relación de admitidos ante
la autoridad que lo designó, para la resolución definitiva que
proceda en el plazo de otros cinco dias.

Art. 23. l. En la composición de las Comisiones Penminen
tes de Selección o Tribunales se velará por el cumplimiento del
principio de especialidad" en base al cual, todos sus miembros
deberán poseer una categoría y especialidad, correspondiente a la
misma área de conocimientos para la vacante a cubrir.

2. Cuando la plaza a cubrir requiera una titulación universita
ria especifica, la totalidad de los miembros de la Comisión
Permanente de Selección o Tribunal deberá poseer dicha titulación
o una superior de la misma área de conocimientos.

3. En caso de que no pueda nombrarse una Comisión Perma
nente de Selección o Tribunal que reúna estas características se
podrá encargar el proceso selectivo a una organización exterior o al
Instituto Nacional de Empleo.

Art. 24. Las Comisiones Permanentes de Selección y Tribuna
les, válidamente constituidos, adoptarán sus acuerdos por mayoría
de sus miembros.

An. 25. Corresponde a las Comisiones Permanentes de Selec
ción y Tnbunales las siguientes funciones según los casos en que
actúen:

1. Venficar lista de admitidos y excluidos.
Z. Administrar las pruebas establecidas.
3. Valorar las actuaciones, el'ercicios y méritos establecidos en

la convocatona de cada uno de os aspirantes. La clasificación de
las pruebas o ejercicIOS se realizará, fundamentalmente, por las
Comisiones Permanentes de Selección respectivas, excepto en los
casos que se confiera a los Tribunales. En estos supuestos, los
Tribunales podrán calificar todas o parte de las pruebas de
selección que se determinen en la convocatoria, remitiendo en este
último caso todas las actuaciones practicadas a la Comisión
Permanente de Selección para la calificación del resto de las
pruebas. .

4. Levantar acta de sus actuaciones.
5. Publicar en el centro a que pertenece la vacante y en el

centro donde se hayan celebrado las pruebas la relación de
~iirob~tio~ 'P'Oí cr~t~ d~ punt1j~ctórJ., sin lfuí: e-n iürlgúil Cilso pueda
rebasar el número de plazas ~nvocadas.

6. Elevar la correspondiente propuesta a la autoridad compe
tente, en la que figurarán los aspirantes por orden de puntuación
obtenida.

7. Verificar la documentación justificativa de los requisitos y
méritos aportados por los aprobados. '

8. La actuación de las Comisiones Permanentes comprenderá
fundamentalmente. los ámbitos estatal, autonómico o provincial,
limitándose' al centro de trabajo el ámbito de actuación de los
Tribunales. '

No obstante, los miembros de las Comisiones Permanentes de
Selección podrán participar en los órganos y procesos de selección,
cuando asi se establezca en la convocatona; en el ámbito de los
centros de trabai<;>.

An. 26. La Administración, a propuesta de las Comisiones
Permanentes de Selección o de los Tribunales, podrá designar
asesores especialistas para todas o alguna de las pruebas, de acuerdo
con lo previsto en las correspondientes convocatorias.

Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el
órgano de selección.

Art.27. I. Las pruebas de selección deberán estar adecuadas
especialmente a los puestos de trabajo a desempeñar.

2. 'A tal. efecto podrén incluir pruebas de conocimientos
generales o especificos, test psicotécnicos, entrevistas, pruebas
médicas y cualesquiera otros sistemas que resulten idóneos para
asegurar la objetividad y racionalidad del proceso selectivo.

,3. En cualquier caso deberán predominar las pruebas de
carácter práctico.

Art. ~8. l. La fecha, ¡'upr y hora del inicio de realización de
las pruebas se publicará en el tablón de anuncios del centro a que
pertenezca la vacante, y cuando la selección se produzca en el
ámbito externo, lllmbién en el «Boletín Oficial del Estado», junto
con el anuncio de la relación de admitidos.

2. Entre esta publicación y el inicio de las pruebas deberán
transcurrir, al menos, diez días naturales.

Art. 29., Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra
ción de las pruebas en el «Boletin Oficial del Estado» ni en el centro
a que pertenezca la vacante. Estos anuncios deberán publicarse por
el Tribunal, en todo caso, en los locales donde K hayan celebrado
las pruebas anteriores con doce horas, al menos, de antelación del
comienzo de las mismas si se trata del mismo ejercicio. o de
veinticuatro horas si se trata de un nuevo ejercicio.

An. 30. 1. Una vez terminada la calificación de los aspiran
tes, la Comisión Permanente de Selección o los Tribunales harán
públicas en el centro a que penenezca la vacante y en el centro
donde se hayan celebrado las pruebas la relación de aprobados por
orden de puntuación, no pudiendo rebasar el número de plazas
convocadas. . .
, 2. Asimismo elevarán la correspondiente propuesta a la auto
ridad competente, en la que figurarán los aprobados y la relación
por orden de puntuaciones obtenidas por el resto de aspirantes.

An. 31. Las resoluciones de la Comisión Permanente de
Selección y Tribunales vinculan a la Administración, sin perjuicio
de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a
lo previsto en los articulos 109 y siguientes de la Ley de Procedi
miento Administrativo, en cuyo caso babrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

Art. 32. Los aspirantes propuestos por las Comisiones Perma
nentes o Tribunal al órgano competente aportarán ante la Adminis
tración que proceda, dentro del plazo de veinte días naturales desde
que se hagan J?úblicaslas relaciones de aprobados, la documenta
ción acreditativa de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación no podrán ser contrata
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su
instancia, pasando a ocupar la plaza el siauiente.en puntuaci4n de
los que hayan superado el mínimo exigido.

Art. 33. 1. Verificados los documentos, el órgano compe
tenteprocederá a la formalización del contrato en el plazo máximo
de un mes. Hasta tanto no se formalice éste el aspirante no tendrá
derecho a percepción económica alguna.

Z. Cuando la convocatoria incluya plazas en expectativa de
ingreso, el contrato se formalizará cuando se produzca la vacante.

Art. 34. Transcurrido el plazo de toma de posesión de la
vacante, salvo casos de fuerza mayor, se entenderá que renuncia a
la plaza, pasando a ocupar ésta el siguiente en puntuación que haya
superado el mínimo establecido en la convocatoria.

Art. 35. Los trabajadores fijos que obten$Bn plaza por cual
quier fase de selección prevista en este Convemo perderán la plaza
anterior conservando la antigüedad a efectos económicos que por
su fecha de 'ingreso le corresponda y adquiriendo loS' derechos y'
obligaciones propias de la nueva cateBoría a partir de la fecha de
toma de posesión de la misma.

Sección 5. a Período de prueba
- .

An. 36. 1. La contratación de personal se hará siempre a
titulo de prueba, por un periodo de trabajo efectivo de tres meses
para todas las c,.tegorías, excepto las comprendidas en el nível 10
que será de quince días laborales.

2. Durante este período, tanto el ~ador como la Adminis
tración competente, podrán poner fin a la relaciólr laboral, sin
necesidad de preBviso y sin que ninauna de las partes tenga derecho
por ello a indemnización alguna, salvo la percepciQn por el
trabajador de las retribuciones devenpdas. ,

3. En la valoración de este período se tendrán en cuenta
aspectos tales como personalidad, rendimiento, conducta y actitu
des del trabajador, emitidas por su Jefe,y superiores, la representa-
ción laboral y sindical del centro. .

4. Transcurrido el período de prueba, el personal que lo supere
satisfactoriamente adquirirá la condición que proceda según la
naturaleza de su contrato.

An. 37. 1. Cuando la convocatoria hubiese establecido Un
período de prácticas o un curso selectivo, éste se desarrollará
durante el período de pmeba regulado anteriormente.

2. Los aspirantes que no superen este período o curso, de
acuerdo con el procedimiento de calificación previsto en la
convocatoria, perderán todos los derechos, resolviéndose su' con
trato en la forma prevista para el período de prueba e independien
temente de la valoración obtenida en éste.

Sección 6." Moda/ídades de contratación

Art. 38. l. El Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales
y la Direccióll General de Aviación Civil podrán efectuar los
contratos de trabajo de duración determinada de conformidad con
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lo Que dispone el E$tatuto de los Tliíbajadores y legislación en vigor
en cada momento.

2. .En ningún d1s0 se podrá contratar personal para obra,
tiempo o servicio determiDlldo si existiese personal fijo Que pueda
cumplir sus funciones. _ _.. _ .... o , ""0

3. Los puestos de confianza podrán ser cúbiertos pOr PerSonal
J:ventual. En este caso, la duracIón de su ¡:ontrato será la de la
autoridad Que lo ~ó. . .
. 4. El personal ob~etode e,stos tipps de contrato deberá reunir

los requisitos establecIdos en el artículo 15 de este Convenio.
5. El personal contratado, a que se refiere este artículo,

ingresará a través de un j:OIIcurso deméritos específicos. en el Que
se valorará las condiciones personales, sociales y profesionales de
los mismos, respetándose los principios de igualdad, mérito y
publicidad, de conformidad con los cnterio.s que en cada momento
se establezcan para las Administraciones Públicas. .

.En los casos en que la naturaleza del puesto de trabajo lo exija
se podnl. celebrar pruebas de aptitud. .

Los pIuos, condiciones y requisitos del mencionado concurso
se fijarin en la convocatoria respectiva, la cual deberá desarrollarse
en el plazo más breve posible.

En el proceso de selección de dicho personal intervendrá
voluntañamente un representante de cada opción sindical, desig
nado por los respectivos ·órganos ejecutivos, siempre Que dichos
sindicatos ostenten una representatividad mínima del 10 por 100 a
nivel estatal.

Art. 39. 1. En todos los casos. los contratos laborales se
formalizarán por escrito, éspecificando con precisión el origen y la
causa que los motiva, asi como los datos legales complementarios
que corresponden a su propio carácter y naturaleza, incluida la
rescisión en su caso.

2. El contrato de trabajo del pe~onal no permanente se
extinguirá automáticamente, así como los efectos derivados del
mismo cuando desaparezca la causa que motivó su formalización.

3. Los modelos de contrato de trabajo y de documentos que
pongan fin a la relación laboral serán visados reglamentariamente
por las Entidades,oficiaJescorrespondientes.lgualmente la Direc·
ción General de Servicios y el Organismo Autónomo Aeropuertos
Nacionales notificarán periódicamente y puntualmente el
comienzo. terminación y demandas de contratación de personal a
las Oficinas de Empleo correspondientes.

4. El trabajador deberá poseer una copia autorizada de su
contrato.

CAPITULO VI

Oaslficaci6n de personal

Sección]a Categori'as

Art. 40. El personal afectado por el presente Convenio deberá
estar incluido en alguna de las categorias recogidas en el anexo 1.

.2. Dentro del período de vigencia del presente ü>nvenio el
catálogo de categorías a que se refiere el párrafo anterior deberá ser
revisado por la Comisión Paritaria constituida al efecto, en función
del análisis de puestos de trabajo.

Art. 41. 1. Los distintos cometidos asignados a cada catego·
ría son enunciativos. Todo trabajador está obligado a ejecutar
cuantos trabajos y operaciones oficiales le ordenen sus superiores,
dentro de los cometidos propios de su competencia, función y
especialidad en la categoria profesional que 10 cualifica, según el
catálogo de categorias.

2. A cada trabajador se le asignará un volumen de prestación
laboral adecuado a su categoria y jornada.

Con objeto de posibilitar la plena ocupación de los trabajadores.
en aquellos aeropuertos o centros en que las necesidades de trabajo
así lo requieran, podrá encomendarse a los mismos la realización
de funciones ocasionales, complementarias y afines a su profesión
o especialidad, ·sin perjuiciO o menoscabo de su categoría y
contando con la conformidad del interesado. Los derechos econó
micos y de promoción serán los derivados de la categoria que
ostente el trabajador.

3. Los trabajadores, cualquiera Que sea su eategoria laboral.
serán résponsables de la conservación de los equipos y material a
su a¡rgo.

Art. 42. El desempeño de puesto de estructura orgánica o
funcional o cualquiera otro de confianza o especial cualificación no
influirá sobre la categoria profesional del ocupante, quien conserva·
rá la que ostente conforme a este Convenio.

Sección 2. a Movilidad fuñcionai

Art. 43. 1. En caso de necesidad del servicio, todos los
o trabajadores de la categoria inmediata infenor del mismo subgrupo

y especialidad, siempre que exista, podrán ser destinados a trabajos
de categoria superior, reintegrándose a su antiguo puesto cuando
¡:ese esta necesidad. En el supuesto de que varios trabajadores
opten a la realización de trabajo de categoria superior, los trablijos
se realizarán de forma rotativa y por orden de antigüedad en la
'categoria y en el centró, entre los trabajadores de 1a pIantillade la
Dirección General afectada por las necesidades del servicio.

2. Cuando en los respectivos subgrupos laborales no exista
categQria profesional inmediata inferior, todos los trabajadores del
centro pertenecientes a la plantilla de la Dirección General afectada
por las necesidades del servicio podrán desempeñar funciones de
iguaJ o mayor cualificación de las correspondientes a su categoria,
previa conformidad con el interesado. .

En estos casos la selección de los interesados la realizará
col\Íuntamente entre la Dirección de 19S respectivos centros de
trabajo y un representante de cada uno de los Sindicatos presentes
en el Comité Intercentros. En. los supuestos en Que exista desa·
cuerdo entre ambas partes, se realIZarán pruebas de aptitud,
ajustadas a los programas de exámenes generales de cada categoria
laboral, y valoradas por una comisión de acuerdo con lo previsto
en el articulo 21, 2, del presente Convenio.

3. Los trabajos de categoria superior, asi corno los de funcio
nes distintas reguladas en los dos apartados anteriores. se efectua·
rán con autorización escrita de la Dirección General correspon·
diente.

4. Esta autorización no podrá tener una duración superior a
los seis meses en un periodo de doce, salvo en los supuestos de
sustitución por excedencia especial u otra causa Que motive la
reserva de plaza, en cuyo caso la sustitución comprenderá todo el
tiempo que duren las circunstancias que la hayan motivado. El
trabajador percibirá el salario y complementos correspondientes a
la categoría superior, desde el primer dia que pase a ocupar ésta.

An. 44. Serán considerados personal con capacidad dismi
nuida ',,, trabajadores que tengan una limitación funcional o
psíquica, bien por razón de enfermedad común o profesional,
accidente -sea o no laboral- odesgaste fisico natural por razón de
edad, cuando esta limitación afecte en general al desempeño de las
funciones propias de su categoria o profesión habitual e impida
desarrollar de forma correcta los cometidos de su puesto de trabajo.

La Dirección General, a prOpuesta del Director del centro. o a
petición del interesado. tratará de acoplar al personal con capaci
dad disminuida a otros puestos compatibles con sus limitaciones y
aptitudes profesionales previa resolución de la Comi,ión de Eva·
luación de Incapacidades de la Seguridad Social u Organismo
competente para la concesión de habilitaciones a que se refiere el
artículo sigUIente, siempre que el grado de incapacidad o invalidez
declarado no dé lugar a la extinción del vinculo laboral. Cuando la
petición de cambio de trabajo sea realizada a instancia del
trabajador la solicitud deberá cursarse en el plazo de un mes a
partir de la comunicación de la resoluéión citada.

Los trabajadores que hubieran sufrido accidente laboral o
enfermedad profesional tendrán preferencia absoluta para su incor
poración a un nuevo puesto de trabajo.

El personal con capacidad disminuida será acoplado a aquellos
puestos que fuera más 'necesario cubrir en cada centro de trabajo.

A estos efectos, los Servicios Médicos de los distintos Centros
cuando detecten una incompatibilidad manifiesta del trabajador
para desempeñar su puesto, tramitará el oportuno expediente al
órgano competente de la Seguridad Social para la resolución que
proceda, estando obligado el trabajador a pasar los reconocimientos
médicos para los que fuera requerido.

A todo el personal acoplado a otro puesto de trabajo por
capacidad disminuida se le consewará las retribuciones que venia
percibiendo en su antigua categoria, 'experimentando las modifica
ciones que pudieran sufrir en el futuro, excepto las correspondien
tes a los complementos de puesto de trabajo que se ajustarán a las
que pudieran corresponder en su nuevo destino. Cuando el
trabajador tenga asignada pensión o indemnización a tanto alzado
por la Seguridad Social, se le abonará el salario correspondiente a
la categoria del nuevo puesto que desempeñe.

Para todos los cambios de puesto de trabajo por capacidad
disminuida se requerirá el informe de la representación laboral, que
será emitido en el plazo de diez días hábiles desde la fecha en que
I~s hubiese sido comunicado oficialmente el trámite de cambio de
puesto de trabajo.

Art. 45. 1. Aquellos trabajadores que en cumplimiento de su
servicio les fueran retenidas temporal o provisionalmente hasta un
máximo de veinticuatro meses la habilitación correspondiente para
el cumplimiento de su trabajo, se les adaptará a otro puesto de
trabajo, acorde con s~ conocimientos, conservando su nivel
retributivo.

2. En el caso de que la retirada de la habilitación fuera
definitiva o superior al plazo indicado en el párrafo anterior,
excepto en los casos en que la pér¡lida de habilitación sea como
con>ecuencia de la disminución de la capacidad, las retribuciones
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a percib!r serán las propias de la categorla de las_ nuevas funciones
que reabcen. .

Art. 46. 1. Cuando el Organismo autónomo Aeropuertos
Nacionales o la Dirección General de Aviación Civil declaren la
necesidad de recichije profesional, originada por motivos tecnológi
cos, o'por otros supuestos, y autorizada por la autoridad laboral, el
personal afectado tendrá obIi¡ación de asistir a los cursos que por
este fin se convoquen. '

2. En los supuestos de reciclaje profesional no se aplicarán las
normas sobre provisión de plazas en el Organismo autónomo
Aeropuertos Nacionales o Dirección General de Aviacióll Civil que
establece el capitulo V de este Convenio. La asignación de' nueva
categorla concreta se efectUllrá con la colaboración del Comité de
Centro y de las Secciones Sindicales.

3. En los supuestos de ~chije profesional por causa de
reestructuración de plantilla en el centro de trabajo se atenderá a
las opciones manifestadas por cada afectado, siendo necesario e!
informe favorable del Comité de Centro e informe previo de las
Secciones Sindicales.

En esos supuestos, a los trabajadores se les garantizartn los
derechos adqUIridos y condiciones laborales más beneficiosas.

Secci6n 3.a Censos laborales .

Art. 47. Antes del I de abril de cada año y referido al 31 de
diciembre inmediato anterior se publicará en cada centro de trabajo
relación censada de todo el personal laboral fijo de la Dirección
General de! Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales y de la
Dirección General de Aviación Civil, clasificado por grupos y
categorias profesionales, en la que constará los siguientes datos de
cáda trabajador:

- Número de orden o, en su caso, número de Registro de
Personal.

- Nombre y apellidos.
- Número de documento nacional de identidad.
- Fecha de nacimiento.
- Fecha de ingreso en el Organismo autónomo Aeropuertos

Nacionales o Dirección Gc:neral de Aviación Civil.
- Categorla profesional que oiltente.
- Anti$üedad en la misma.
- Desuno en el Centro de trabajo.
Art. 48. El censo será expuesto en los tablones de anuncios del

centro de trabajo por un periodo de treinta días y se enviará una
copia del mismo, a la. representación laboral del centro a la que
tendrán acceso permanente los trabajadores. Copia del mismo se
enviará, asimismo, a las Secciones Smdicales.

Cualquier error existente en la relación de personal deberá ser
notificado por el trabajador afectado al Departamento de Personal
del centro de trabajo al que corresponda, que resolverá en el plazo
de treinta dias.

Art. 49. A medida que se aprueben los catálogos de puestos de
trabajo de los distintos centros, así como sus modificaciones, se
remitirá copia de los mismos a la representación sindical a nivel
estatal, quien emitirá el informe .que estime conveniente.

Dichos catálogos deberán ser aprobados antes de l de abril
de 1986. .

CAPITULO VII

MoYilldad 'geGIráfka

Art. SO. Tendrá la considetación de traslado la movilidad del
personal que suponga cambio de centro de trabajo producida por
alguna de las causas que establece e! presente Convenio en la forma
y efectos que asimismo 'se especifican.

Art. 51. Tendrá carácter de traslado forzoso el que se produzca
por las siguientes causas: ' •

- Sanción disciplinaria.. '. . .
- Razones técmcas, organizauvas o prodUct1vas que lo. Jusufi-

quen y lo permita la autoridad laboral, previa resolUCIón- del
expediente tramitado al efecto. '

Tendrán prioridad de permanencia en lo.s. puestos de. ~bajo
que ocupen los trabajadores con re~~nsablIidades famIliares y
aquellos otros que reünan las condiCIones que determmen las
disposiciones vigentes.

Art. 52. Tendrá el carácter de traslado voluntario el que. se
produzca como consecuencia de la ocupación de un nuevo desuno
en otro centro de trabajo al optar voluntariamente a alguna de las
fases previstas en el articulo 10.

Art. 53. Tendrá el carácter de traslado por permuta el que se
realice voluntariamente entre trabajadores de la misma categorla y
especialidad profesional, pei1enecíentes a ~ mis~a DiF~n
General y destinados en centros de trabajo dlstmtos,' preVIa

autorización de la Dirección General del Organismo autónomo
Aeropuertos Nacionales o Aviación Civil, según proceda.

Art. 54. 1. Cuando exista acuerdo entre la Administración y
el trabajador podrá efectuarse el traslado de éste, que tendrá
carácter de convenido. Esta modalidad se efectUllrá al margen del
procedimiento de provisión de vacantes regulado en el articulo 10.

2. Seri' causa exclusiva a considerar para este traslado la
enfermedad grave o crónica del trabajador o de los familiares a su
cargo, fehacientemente demostrada.

Art. 55. 1. Los traslados forzosos que supongan cambio de
localidad, excluidos aquellos. que tengan carácter disciplinario,
darán lugar a las si¡uientes indelJlni.¡acjones:

a) Los gastos de desplazamiento del trabajador y personas a su
cargo, en los medios de transporte que se determinen.

b) Los gastos de transporte de mobiliario, ropa, enseres
domésticos y prima del seguro de transporte, previa presentación
de la correspondiente factura, hasta un máximo de 200.000 pesetas.

c) A una cantidad de 200.000 ó 400.000 pesetas según depen
dan del~ menos de 3 personas 1) 3 ó más personas,
respectivamente.

A estos efectos, se considerarán personas a cargo del trabajador
las incluidas como beneficiarias en. el Régimen General de la
Seguridad Social. _ .

d) Una compensación mensual por vivienda, por un perlodo
de veinticuatro meses, equivalente al 25 por 100 del salario base de
nivel.

2. En los supuestos de traslado forzoso derivado de expediente
disciplinario se abonarán los gastos recogidos en los apartados a) y
b) del número anterior.

- 3. Los traslados vo~untarios y por permuta no darán derecho
a indemnización ~na, entendiendo que los interesados aceptan
las posibles modificaciones de! horario de trabajo y de retribucio
nes derivadas del cambio de puesto de trabajo.

4. Cuando e! traslado convenido se realice a iniciativa o en
interés de la Administración, la indemnización se fijará, en su caso,
de mutuo acuerdo entre aquélla y el trabajador afectado.

5. Cuando el traslado suponga cambio de provincia, el trabaja
dor dispondrá para tomar posesión del nuevo destino de un plazo
máximo de siete días naturales.

CAPITULO VIII

Formaci6n,
Art. 56. 1. La Administración rea1izarála programación de

los C).1rsos de formación, y perfeccionamiento que permitan una
mejor adecuación del hombre al puesto de trabajo, mayor satisfac
ción en el desarrollo del mismo y mayores perspectivas de

, promoción en el futuro. .
2. Para la elaboración de los planes de formación la Adminis

tración tendrá en cuenta los informes de la representación laboral
y sindical de nivel estatal.

Asimismo se remitid a las citadas representaciones los p\anes
de formación previstos y la memoria de su ejecución.

Art. 57. La formación profesional en Aeropuertos- Nacionales
y Aviación Civil se orientará hacia los siguientes objetivos:

1. Capacitar al personal ele nuevo ingreso para las actividadeS
específicamente ~niuticas y aeroportuarias.

2. Adiestrar en el manejo 'J reparación de maquinaria, inge
nios. aparatos y material de cua\.quier tipo, asi como adaptar al
titular del puesto de trabajo a las modificaciones del misml>.

3. AetuaIizar los conocimientos profesionales exigibles en la
categorla y puesto de trabajo. . . .

4. Especializar, en sus diversos grados, en algún sector o
materia del propio trabajo. ' . ,

5. Facilitar y promover la adquisición de los títulos oficiales
de FPI Y FP2 específicos de las actividades aeroportuarias y
aeronáuticas. ' , ,-

6. Fomentar la reconversión profesional para asegurar la
estabilidad del trabajador en su empleo, en supuestos de transfor
mación tecnol~ca a modificación funcional de los distintos
puestos de trabajo. -

7. AdquisiCIón de conocimientos de idiomas nacionales y
extranjeros.

8. Capacitar permanentemente a, quienes desempeñen puestos
de responsabilidad.

9. Desarrollar la personalidad de los trabajadores en sus
diversos aspectos.

10. Facilitar la adquisición de los conocimientos que permitan
aspirar a promocioRes profesionales o a otros puestos de trabajo.

11. Adquirir los conocimientos específicos en materia de
Seguridad e~ne a los tratJajadores que ocupen puestos conside:-
rados como pe1igrosos. '
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12. Adquirir c{)nocimientos de 'primeros auxilios.

Art. 58. l. la Administración desarrollaráanuahnente v a
nivel naciomll los 'programas de formación profesional, atendieñdo
a los objettvos señalados en el articulo anterior.

2. la formación del penonal se efectuará preferentemente en
los proPIOS Centros de Fonnación del Organismo autónomo
AeroJ)uertos Nacionales y de AviacióD Civil, o sus centros de
trabaJo. ASImismo, se podrá impartir dicha formación mediante
conCIertos con otros Organismos, públicos o privados, nacionales o
ext111l\leros;

3. La formación se impartirá, según Jos casos, dentro o fuera
de la jo~a laboral. La asistencia del personal será obligatoria
~do se Impartan e~ sus ~o~s de trabajo, yen este caso, a la
lnaSlste1lC1ll se le dará el mIsmo tratamiento que -lI las faltas al
trabajo. ' '

4. El. personal que· desempeñe puestos de responsabilidad
estará obligad<,> a prestar apoyo pleno al plan de, formación.

5. La realIZaCIón de cursos será obligatoria para la Administra
ción .y los trabajadores cuando se haya acordado ,asi 'por la
autondad .laboral como consecuencia de expediente de regulación
de empleo que afecte a los mismos, determinando un cambio de
puesto ?e tra~o distinto y cuyo desempeño haga iJecestria la
rea1JzaClÓD de dIcho curso. ,

6. La Administraci6n invertirá' totalmente' y de la rorma más
6ptima los recursos p~upuestarios que están asi~ados a este fin.

7. Los cursos preVIstos en el plan de formaClon serán costea
dos total o parcialmente porla Administración, en función de las
prioridades establecidas y utilidad inmediata de los conocimientos
adquiridos.

En el plan de formación se establecerá qué aCtividades formati
vas serán costeadas parcial o totalmente por la Administración o
por los propios trabajadores. .

8. la Administración incluirá en los exPedientes de adquisi
ción de material máquinas e instalaciones que asi lo requieran una
cláusul~ que comprometa a la empresa adjudicataria a impartir la
formaCIón necesaria y con .la antelación suficiente a los trabajado
res que vayan a manejarlas.

9. El personal laboral podrá asistir a los cursos de formación
que se convoquen para el personal funcionario por la Dirección
General de Aviación Civil o el Organismo autónoll1J) Auropuertos
Nacionales, siempre que estén relacionados con las funciones
propias de su calegorialaboral.

Art. 59. l. De conformidad con lo que establece el articulo
22 del Estatuto de los Trabajadores y para facilitar su formación y
promoción profesional, el personal afectado por el presente Conve
mo tendrá derecho a que se le facilite la realización de estudios para
la obtención de titulas académicos o profesionales y el acceso a
cursos de reconven;ión y capacitación profesionales organizados
por la propia Administración.

2. Los trabajadores inscritos en cursos organizados en Centros
oficiales o reconocidos' por el Ministerio de Educación y Ciencia
para la obtención de un titulo académico a tenor de la Ley General
de Educación, así como .los que concurran a oposiciones para
ingresar'en las Administraciones públicas, siempre que las necesi
dades y organización del trabajo lo permitan, tiene!1 derecho a las
siguientes facilidades; ,

- A los permisos que se determinan en el articulo.
- A prestar sus servicios, en el caso de que asistan a los cursos

que se señalan anteriormente y en el centro haya varios tumos para
el desempeño de su trabajo, en aquel que mejor facilite el
cumplimiento de sus obligaciones escolares.

3. En todo caso, la Administración podrá exigir los justifican·
tes oportunos de disfrute por JlItrabajador de los derechos a 'que se
refiere este articulo. '.

CAPITULO IX

Jornada y réKimen de trabajo

Sección, 1.a JornadJls

Art. 60. 1. la jamada de trabajo será de mil setecientas
setenta y seis horas de trabajo efectivo en cómputo anual.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la
Administración se compromete a implantar en la próxima revisión
salarial la equivalencia entre la jornada en· cómputo anual y
semanal, de conformidad con lo establecido en el punto 2 del
apartado V del Acuerdo Marco para el personal laboral de la
Administración Civil del Estado y sus Organismos autónomos.

Art. 61. 1. la jornada normal de trabajo para los trabajado
res no sQmetidos a .otro régimen de jornada tendrá el carácter de
continuada y de mañana, salvo que expresamente se diga otra cosa
en el contrato de trabajo o ,se acepte voluntariamente, Tendni una

duración semanal de treinta y siete horas y media de trabajo.
respetándose los límites legales establecidos sobre la d,uración
máxima de la jornada.

2. Sin peJjuicio de lo establecido en el párrafo anterior. el
cumplimiento de la jornada normal. se adaptará al régimen que en
cada momento se establezca en la Administración Pública.

Sección 2a Turnos y jornadas especiales

.Art. 62.1. Los puestos de trabajo sometidos a régimen de
turnos serán cubiertos de acuerdo con los cuadrantes que elabore
una Comisión Paritaria, en el plazo de un mes desde la firma del
presente Convenio.. '

2. Antes del inicio de cada mes. será expuesto en lugar visible
de cada dependencia el cuadrante de servicios correspondiente a
dicho mes. ' '

3. Los turnos de trabajo no podrán lener una. duración
superior a nueve horas.

Ningún trabajador estará en el turno nocturno más de dos
semanas consecutivas.

4. Ningún trabajador sujeto a cualquiera de estos ~ímenes de
tumo podrá abandonar su puesto de trabajo. aun despues de haber
finalizado su jornada laboral hasta tanto haya sido reinado del
mismo por el correspondiente trabajador, slempre"que no haya
transcurrido más de dos horas. .

En el' caso de no producirse el relevo a su .debido tiempo. el
trabajador o responsable del turno saliente lo pondrá inmediata
mente en conOCImiento de su jefe para que éste adopte las medidas
necesarias para subsanar este hecho.

Art. 63. 1.. Se consideran jornadas especiales a aquellas que
tengan una duración superior a la prevista en el apartado 3 del
articulo anterior, que no podrán sobrepasar el límite de doce horas
y en las que se conjugará la presencia con el trabajo efectivo.

2. El pen;onal sUjeto a estas jornadas especiales disfrutará de
un descanso semanal de tl'einta y seis horas ininterrumpidas.

3. En los centros operativos de orto a ocaso, la jornada de
trabajo se ajustani en su duración a los periodos estacionales.

4. En los centros aislados (radiofaros. VOR. etc. l. donde existe
casa-habitación para el vigilar.te. guarda o encargado dé! mismo. se
establece unajprnada especial permanente durante las veinticualro
horas del dia, sin que se le exija una vigilancia constante. siendo
obhgación de la Dirección General de Servicios o del Organismo
autónomo Aeropuertos Nacionales el cubrir sus ausencias por
motivo de enfermedad, vacaciones o licencias.

Art. 64. 1. En los centros de 'trabajo que existan puestos
sometidos a distintos tipos de jornada especiales o turnos. estas
jornadas especiales y turnos de realizarán de forma rotativa por los
componentes del subgrupo laboral afectado. salvo petición indivi
dual en contra que deberá contar con el acuerdo de la Dirección e
informe favorable del Comité de Centro.

A este sistema de rotación podrán incorporarse los componen
tes del Subflrupo laboral que realicen jornada normal de trabajo,

En estos supuestos, se distribuirán entre los trabajadores afecta
dos los correspondientes complementos de puesto de trabajo.

2. En ningún caso se podrá modificar el orden de los turnos
o jornadas especiales a realizar por lOs trabajadores, salvo causa
justificada y previa autorización de la Dirección del centro de
t,rabajo.

Art. 65. Los sistemas de trabajo mencionados en los 'anteriores
artículos podrán ser modificados tanto en sus horarios como en el
régimen de sus turnos, de acuerdo con la operatividad del centro
de trabajo derivada de las variaciones estacionales del tráfico aéreo
que puedan producirse por la ubicación en zonas turisticas de
algunos centros de trabajO. '

las citadas modificaciones Se realizarán de acuerdo con lo
previsto en el articulo 41 del Estatuto de los Trabajadores,
notificándose asimismo a la representación sindical del centro.

las modificaciones antes aludidas se ajustarán en su contenido
a cualquiera de las jamadas referidas en los anteriores articulos.

Art. 66. . 1. Se considerarán horas extraordinarias. aquellas
horas o medIas ,horas completas realizadas por encima del cómputo
semanal, en el caso de jornada normal de trabajo, o en el cómputo
anual, en el caso de turnos.

2. La liquidación de las horas extraordinarias, para los trabaja
dores sometidos a tumos o jornadas especiales. se realizará
semestralmente.

3. Dicbashoras extraordinarias se abonarán con los recargos
q\le se fijan en este Convenio. '

Art. 67. 1. El personal sujeto a regímenes de turnos o
jornadas especiales descansará, en compensación de los dias
festi vos no dominicales, las horas o servicios correspondientes a
dichos días, de forma prorrateada entre los equipos de trabajo que
ocupen los respectivos puestos.
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2: Los citados descansos se disfrutaran durante el año en
tumos efe mañana y tarde, salvo en festivos no dominicales y sin
que puedan acumularse a las vacaciones de verano. .

3. Cuando, excepcionalmente y por razones técnicas y orgam
zativas, no se pudiera disfrutar del festivo dominical correspon
diente, la Administración vendrá obligada a abonar al trabajador el
importe de las horas trabajadas en el citado dia. incrementadas en
un 75 por 100.

4. Aquellos trabajadores que tengan fijado un cuadrante con
un cómputo anual inferior a la jornada máxima establecida en este
Convenio disfrutanín, dentro de esta diferencia de horas, la
compensación por los festivos no dominicaIes trabajados, siempre
que con esta compensación no se supere el tope máximo de jornada
anual.

Art. 68. ,En aquellos centros de !rabajo qu~ tengan habitual o
dianamente una redUCIda y dlscontmua acuVIdad de tráfico, de
mañana y/o tarde, podrán establecerse jornadas de trabajo partidas,
cuya realización sera alternativa, ajusmndose a la operatividad del
Centro.

2. La implantación de este tipo de jornadas se realizará de
acuerdo con lo establecido en el artículo 41 del Estatuto de los
Trabajadores.

Art. 69. 1. En aquellos puestos de trabl\jo sujetos a régimen
de turnos. en los casos en que sea preciso. se establecera un
correturnos al objeto de que los trabajadores no rebasen el cómputo
anual de jornada ni se alteren los servicios y descansos del
calendario laboral

2. La función fundamental del correturnos consistirá en cubrir
las ausencias que puedan producirse en los respectivos equipos y

. turnos, y en caso de no ser necesano reforzará el tumo de mañana.
Dicha función se efectuara de forma rotativa por los trabajadores
del equipo.

3. A efectos de implantación de la f¡gura del corretumos se
podra disponer que los trabajadores que en la actualidad realizan
jornada normal de trabajo pasen a cubrir dicba función.

4. El trabajador que realice la función de eorreturnos percibir';
el complemento de turnicidad durante el tiempo que realice esta
función.

Sección 3." Trabajos extl'aordinariOs

Art. 70. 1. Para aquellos trabajos extraordinarios que pue
dan requerirse y que por necesidades del servicio exijan urgencia en
su realización, el personal .desplazado fuera de sus centros d~

trabajo se sometera a los sigui~ntes principios:

a) El Jefe del servicio réspectivo o.el responsabl~ del m!smo
ordenara la realización de los áesplazamlentos neeesart05 medIante
comunicación motivada. de la que enviará copia al interesado y al
Comité de Centro. .

b) La iniciación de tales trabajos se realizara lo mas rapida
mente posible a cualquier hora del día o de la noche, para lo cual
la Subsecretaria de Transportes u Organismo autónomo Aeropuer
tos Nacionales pondrán a disposición del trabajador afectado
vehículos o medios de locomoción idóneos y acorde con la urgencIa
del trabajo a realizar y el lugar de ejecución.

c) Una vez en el lugar de trabajo, el personal procurará
terminar el mismo lo antes posible, siendo responsable de le
urgencia el designado como Jefe de equipo, el cual no obstante
concederá a los trabajadores el tiempo necesario para efectuar las
comidas, así como un mínimo de ,ocho horas de descanso por
jornada, procurando establecer tumos de .trabajo para dicho
personal de forma que la actividad no sufra mternJpctones.

2. Las horas de trabajo realizadas durante el trabajo extraordi
nario se computanín desde el inicio del desplazamiento hasta el
retomo inclusive. con un máximo de tres dias consecutivos.

3. Cuando el desplazamiento dure más de tres días se abona
rán las horas'rea1izadas como Si se tratara de trabajOS dentro de su
centro, y se abonarán lascorrespolldientet dietas por desplaza
mientos.

4. Los complementos de horas extraordinarias y nocturnas
correspondientes al periodo de trabajos extraordinari06. serán
compatible& todos entre sí y con el incremen.to apeciñco fijado e
incluso con las dietas y demás gastos justtficables ocasIOnados
realmente con motivo del desplazamiento.

5. Cuando el trabajador sea requerido fuera de su jornada de
trabajo habitual establecida, y no siendo a continuación de ésta,
para realizar un trabajo extraordinario en su centro de trabajO (caso
de emergencia, fuerza mayor o necesidad perentoria), se le compu
tara un mínimo de tres horas extraordinarias.

Todo el desplazamiento dará derecho, ademas de las correspon
dientes dietas, al abono de todos los gastos de transportes que se
originen y sean debidamente justificados.

CAPITULO X

Vacaciones, permisos y licencias

Sección 1," Vacaciones

Ari. 71. I. Todo el personal arectado por este Convenio
disfrutará de un ma de vacaciones anuales retribuidas.

2. Quienes ingresen o cesen en el transcurso del año o
disfruten de licencia no retribuida. salvo que ésta sea por enferme
dad grave de un familiar debidamente justificada, tendrtn derecho
a la parte proporcional de vacaciones según el número de.meses
trabajados. Se computará como mes, completo la fraCClon del
mismo.

3. ,Las vacaciones se programarán con tres meses de antela
ción, según las necesidades de cad!t unidad orgánica, de acuerdo
con la representación laboral y Sl:ndical de los trabaJado~.En caso
de desacuerdo entre estos últimos, prevalecerá el entena del
Comité de Centro.

LiIs vacaciones se concederán de I de abril al 31 de octubre.
4. No obstante lo previsto en el apartado anterior, en los

centros de trabajo de cdracter estacional, la Administración podrá
excluir como período vacacional aquel que considere. de mayor
actividad aeronáutica o aeroportuana del centro, prevIa consulta
oon la representación laboral y sindical.

En estos supuestos los trabl\jadores serán compensados de
acuerdo can lo establecido en el artículo 121.

S. En caso de discrepancia en el disfrute de vacaciones entre
trabajadores del mismo subgrupo y especialidad, éstas se continua
rán realizando de forma rotativa, ajustándose al orden ya estable
cido en función de la antigüedad en la categoría y, en caso de
igualdad, de la antigüedad en la Dirección General de Aviación
Civil u Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales y de la
mayor edad del trabajador.

6. Si el trabajador durante el disfrute de las vacaciones sufriese
internamiento clinico o enfermedad grave. lo notificará a su centro
de trabajo en el plazo de setenta y dos horas, no computándose, a
efectos de la duración de las vacaciones, el tiempo jUstificado de

, internamiento o de enfef!Dedad. Los dias de vacaciones pendientes
por aplicación de este articulo se disfrutanín cuando las necesida
des del servicio lo permitan, dentro del año natural.

7. Los permisos concedidos por las causas que establece el'
articulo 72, apartados b), d) y e), y que coincidan con el período
vacacional, no se computarán a efectos de la duración del mismo.

8. Las vacaciones anuales del personal sUjeto a Jornadas
especiales o turnos disfrutarán las mismas en equipos completos,
cuando las necesidades del servicio lo permitan.

Sección 2." PermisoS

Art. 72. l. El trabajador, con justificación adecuada. en su
caso, tendrá derecho a los permisos retribuidos por los tiempos y
causas sigUientes:

a) Quince días naturales en caso de mal!imonio. .
b) Por IiIIlecimiento del cónyuge, ascendientes, dcscendit;ntes

o hermanos. del trabajador; y con respecto a la familia pohttca:
Padres y hermanos, tres dias ampliables hasta cin.,a, si el trabajador
tuviese necesidad de desplazarse fuera de su reSIdenCIa.

e) Por enfermedad grave del cónyuge, ascendiet,ttes o hijos y
farntlia!'es de segundo ~ado que conVIVan con el soliCitante y que
requieran cuidados indlspemables, por igual duración a la estable
cida en el párrafo anterior.

d) Por alumbramiento de la esposa del trabajador: Cuatro días
naturales, prorrogables hasta diez, en caso de intervención quirúr-

gia:;) ,Un dia Por traslad,o de dotiiicilio habitual dentro de una
misma localidad. ,

f) Para concurrir a examenes finales, liberatorios y demí¡s
pruebas definitivas de aptitud y evaluación en Centros Oficiales de ,
Formación, durante 1011 dW de su celebración, no excedIendo en
conjunto de diez dias al año., .'

g) Hasta seIS dlas de cada año natural, por asuntos partlcu~s
no incluidos en los puntos anteriores. Tales días no podran
acumularse en ningún caso a las vacaciones anuales retribuidas. El
personal podrá distribuir dichos días a su conveniencia, previa
autorización de la correspondiente unidad de personal y respetando
siempre las necesidades del servicio_

h) Los dias 6, 2iI Y 31 de diciembre. .
i) Por el tiempo indiSpensable para el cumplinuento de un

deber inexcusable de caracter público y personal, SIn que recIba el
trabajador retrilnición o indemnización alguna, y sin que pueda
superarse, por ese concepto, la quinta parte de las horas laborales
en cómputo trimestral. En el supuesto en que el trabajador percIba
retribuciÓn o indemnización por el cumplimiento del deber o
desempeño de cargo, se descontará el importe de la misma del
salario a que tuviera derecho.
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j) Los trabajadores, por Ia~tancia de un hijo menor de nueve
meses, tendrán de~ho • una hora diaria de ausen~ia al trabajo.
Este de~ho podrá ser ejerddo. i¡ualmente por el trabajador,
siempre que demuestre que no es utilizado por la madre a un
mismo tiempo.

2. Los trabajadores que, por realizar su puesto de trabajo a
régimen de turnos, no puedan disfrutar de los permisos a que se
refieren los apartados ¡) y b) del pirrafo anterior, serán compensa
dos, en cada dia, por un·número de horas ordinarias igual al de la
jornada normal de trabajo estable~ida en el presente Convenio o
por otro día de permiso en distinta fecha, de a~uerdo ~on las
necesidades del servido.

Sección J." Licencias

Art. 73. 1. Se ooncederán licencias sin de~ho al abono de
retribución alguna al personal fijo que lleve, al menos, dos años de
servido, p'or ~na sola vez al año y por plazo no inferior a quin~e
días DI supenor a tres meses, slempr~ que las neceSIdades del
servicio lo permitan.

2. Cuando estas licendas sean superioreS a_un mes no se
coocederá otra hasta tranaeurridos tres años.

3. En ningún caso estas licencias podrán ser disfrutadas dentro
del periodo va~acional, excepto ~uando la licencia sea ~on motivo
de enfermedad grave de algún familiar de primer grado, debida-
mente justificada. -
- 4. E1.tiempo de licencias por asuntos propios no se computará

a efectos de antigliedad cuando la duración exceda de un mes.
Art. 74. Quienes por razón de guarda le¡¡altengan a su cuidado

algún menor de seis años o disminuido fis.~o o psíquico, que no
desempeñe a~tivídad retribuida. tendrá dere~ho a una disminución
de la jornada de trabajo en un terrio o la mitad de su duración, ~on
la reducción propoTClonal de sus retribu~iones.

CAPITULO XI

Suspensl6n y extinción del contrato de trabajo

Sección l." Suspensión

Art. 7S. Se considerarán ~ausas de suspensión de contrato de
trabajo las siguientes:

l. Maternidad de la mujer trabajadora.
2. Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio o voluntario

o Servicio Social sustitutorio o equivalente.
3. Ejercicio de cargo públi~o o sindical representativo, siempre

que dicho ejer~icio imposibilite la asistencia al trabajo o siempre
que se perciban retribuciones.

A estos efe~tos, se entenderá por cargo sindical el de ámbito
provincial o superior.

De otra parte, se entenderá por retribuciones las que tengan el
carácter de salariales.

4. Privación de libertad del trabajador, mientras no exísta
sentencia condenatoria firme. incluida tanto la deten~ión preven
tiva ~omo la prisión provisional.

S. Incapacidad laboral transitoria e invalidez provisional.
6. Suspensión por razones dis~iplinarias.

7. La situadón de exceden~ia.
8. La situadón de comisión de destino.

A estos efectos se considerará en ~omisión de destino·a los
trabajadores fijos que, por interés de la Dirección General de
Avia~ión Civil o del Organismo autónomo Aeropuertos Naciona
les, pasen a ocupar puestos no permanentes en Orpnismos o
Entidades ofi~iales, nacionales o internadonales, debidamente
autorizados por la Subsecretaria del Departamento. .

Art. 76. La suspensión del ~ontrato de trabajo dará lugar a los
siguientes efectos:

l. El parto de la mujer trabajadora dará derecho al disfrute de
un permiso íntegramente retribuido de catorce sernana~, ~ al
periodo superior que en cada momento establez~a la ley, d.stnbu-
yendose dicho período a el~ión de la mIsma.. . .

2. Los 1rabajadores durante el ~U~plimlento del. Se~'~IO
Mílitar obligatono o voluntano o Serv'~IO Social suSUtUtlvo o
equivalente, pasarán .a la situación. de excedencia ~peci!U. Asi
mismo, ·Ios. que realizaran el SeTVICIO Mtlitar obhgatono o .el
Servicio Social sustitutivo del mismo les corresponderá peTClblT,
durante la men~ionada situación, las pagas extraordinarias.

Aquellos trabajadores que tengan cargas familiares perdbirán,
además, el salario mínimo interprofesional durante un periodo de
tres meses.

3. La situación a que se refiere el párrafo del artí~ulo anterior
dará dere~ho a excedencia e~íal.

4. La priva~iólt de libertad del trabajador, mientras no exista
sentencia condenatoria firme, dará lugar a excedencia especial.
- Los trabajadores en situación de incapacidad laboral transitoria,
invalidez provisional, pasarán a la situación de excedencia especial
y percibirán durante los seis primeros días las prestaciones econó
micas estipuladas por la Sesuridad Social, excepto en los casos en
los que exista internamiento, intervención quirúfllÍca o accidente,
~ue se abonará por la Administracibn, desde el primer día de baja
hasta la finalización de la incapacidad o invalidez provisional, la
diferencia hasta el 100 por 100 de sus retribuciones.

A partir de los seis primeros dias percibirá, igualmente la
diferencia hasta el 100 por 100 de sus retribuciones mientras
permanez~an en la situacion de in~apa~idad laboral transitoria,
invalidez provisional.

6. La suspensión dí~iplinaria ~ ajustará a lo establecido en el
~apítulo de régimen disciplinarlo del presente Convenio.

7. La situa~ión de comisión de: destino dará derecho a
excedencia especial, - y en el caso de que no se per~ibiesen
retribu~iones en sü nuevo destino continuará en situación de
a~tiva, a todos los efe~tos, en la Dirección General de' origen.

Art. 77. La suspensión de los ~ontratos de trábajo de duración
determinada no ~omportará la amplia~ión de la dura~ión de los
mismos. -

Sección 2." Excedencias

Art. 78. Las clases de ex~edencia para el personal fijo de
plantilla reguladas por el presente convenio son:

l. Excedencia especial.
2. Excedencia voluntaria.
Art. 79. 1. Los trabajadores en situa~ión- de excedencia

especial tendrán derecho al cómputo a efe~tos de antigúedad del
tiempo .¡ue permanez~an en dicha situación y a la reserva del
puesto de trabajo.

2. Una vez desaparecidas las ~ausas que motivaron la situa
ción de ex~edencia. el trabajador deberá solicitar el reingreso en el
plazo máximo de un mes. debiendo efectuarse el mismo en el plazo
máximo de un mes a partir de la f~ha de presentación de la
solicitud. En caso contrario. se entenderá extinguido su ~ontrato de
trabajo.

Art. 80. l. La ex~edencia voluntaria podrá ser solicitada por
los trabajadores con una antigüedad míníma de un año de servtcio
efectivo.

2. La ex~edencia voluntaria. que se ~oncederá en el plazo
máximo de treinta días. tendrá una duración mínima de un año y
máxima de cinco. Para a~ogerse a otra exceden~ia voluntaria, el
trabajador deberá permancer un nuevo periodo de cuatro años de
servicio a~tivo.

3. El trabajador excedente voluntario. tran~urrido el primer
año en dicha situa~ión, podrá solicitar su reingreso teniendo
derecho a o~upar la primera vacante que se produzca en su
categoría, siempre que no exi'ta personal en la misma ~ircunstan~ia
con mayor anti\lüedad en la solicitud de reingreso.

4. Al trabajador que no solicite el reingreso un mes antes de
expirar el plazo por el que se ~oncedió la ellcedencia, se le
considerará extinguido -su oonlTato de trabajo.

S. No se ~oncederá excedencia voluntaria a quien en el
momento de soli~itarla estuviese pendiente de cumplimiento de
una sanción derivada de la comisión de falta grave o muy grave o
sometido a expediente di~iplinarío por supuesta infracción de la
mismá índole, en tanto no se resuelva ésta.

6. El tiempo de permanencia en·1a situación de excedencia
voluntaria no dará derecho a retribución ni se ~omputará a ningún
efecto.

Art. 81. 1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior,
el trabajador que soli~ite la excedencia voluntaria para atender el
~uidado de un hijo, a contar desde la fecha de na~tmiento de éste
o desde la del período reseñado en el apartado 1 del artí~ulo 76,
tend..rá derecho a pertnanecer en esta situación durante un plazo
máximo de tres años y en lasque la inida~ión de un nuevo periodo
como ~onsecuen~ia del·na~imiento de un nuevo híjo, pondrá fin,
en su caso, al que se viniera qisfrutando. -

2. Los trabajadores en esta situación tendrán der~ho al
cómputo a efectos de antigüedad del tiempo que permanezcan en
la mísma, así oomo a la reserva del puesto de trabajo, debiendo
solicitar su reingreso un mes antes de expirar el plazo del período
de excedencia. En caso contrario, se entenderá ptinguido su
~ontrato salvo que hubiera solicitado la excedencia voluntaria
regulada en el artículo anterior.

Sección J." 'Extinción

Art. 82. La extinción del contrato de trabajo se producirá en
los casos y ~ir~unstancias previstos en las dísposiciones laborales
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vigentes. asi como por las causas definidas en- el régimén disciplina
rio del presente Convenio.

Dicha extinción producirá los efectos correspondientes que en
cada caso procedan por la aplicación de las disposiciones laborales
vigentes l' lo establecido en el presente Convenio.

Será también causa de extinción la sentencia condenatoria del
trabajador por delitos dolosos.

Se considerará como caso especial de la extinción del contrato
de trabajo el abandono continuado del servicio injustificadamente
durante un plazo superior a diez días laborales.

CAPITULO XII

Régimen disciplinario

Art. 83. l. La facultad disciplinaria del personal compren~

dido en este Convenio corresponde al Organo competente en cada
caso. o a la autoridad administrativa o cargo en quien delegue.

2. Los expedientes disciplinarios relativos al incumplimiento
de sus obligaciones para con el Organismo autónomo Aeropuertos
Nacionales o la Dirección General de Aviación Civil. por parte del
personal al que se refiere este Convenio, serán resueltos por .el
Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales o la Subsecretaria
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, segun
proceda. atendiendo a la adscripción orgánica del trabajador
afectado.

Art. 84. 1. Las faltas disciplinarias de los trabajadores,
comeudas con ocasión o como consecuencia de su trabajo, podrán
sa: Leves. graves y muy graves.

2. Serán faltas leves las siguientes:

al La ligera incorrección oon el público y con los compañeros
o subordinados.

b) El retraso. negligencia o descuido en el cumplimiento de sus
tareas.

c) La no comunicación con la debida antelación de la falta al
trabajo por causa justificada. a no ser que pruebe la imposibilidad
de hacerlo.

d) La falta de asistencia al trabajo sin causa Justificada. uno o
dos dias al mes.

e) Las Faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de
tres a cinco días en un mes.

A estos efectos, se entenderá por falta de puntualidad los
retrasos que excedan a quince minutos.

l) El descuido en·1a conservación de los locales, material y
documentos de los servicioa.

g) En general, el incumplimiento de los deberes por negligen
cia o descuido inexcusable.

h). El abandono del puesto de trabajo, aun después de finalizar
la jornada laboral, cuando haya de producirse relevo por un
compañero sin que se haya. preselflado aquél. antes del plazo
máximo de dos horas.

3. Serán faltas graves las siguientes:

a) La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a los
superiores, compañeros o inferiores.

b) El incumplimiento de las órdenes de instrucciones de. los
superiores y de las obligaciones .concretas del puesto de trabajo o
las negligencias de las que se denven o puedan denvarse pelJUICIOS
graves para el servicio. .

c) La desconsideración con el publico en el ejercicio del
trabajo. .

d) El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de
seguridad e higiene del trabajo establecidas, cuando de los mismos
puedan derivarse riesgos para la salud y la integridad fisica del
trabajador O de otros trabajadores.

e) La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada,
durante tres días al mes. .

l) Las faltas repetídas de puntualidad sin causa justificadil
durante más de cinco días al mes y menos de díez.

g) El abandono del trabllio sín causa' justificada.
A efectos, se entenderá por abandono la ausencia del puesto de

trabajo superior a treinta minutos, siempre que no tenga repercu
sión en el funcionamíento del servicio.

h) La simulación de enfermedad o accidente.
i) La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabajado

res en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y
permanencia en el trabajo. .

Se entenderá por encubrimiento la cooperación en la falta
cometida.

j) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento
de trabajo normal o pactada.

k) La negligencia que pueda causar graves daños e.n. la
conservación de los locales, matenal o documentos de los servICIOS.

1) El ejercicio de actividades profesionales publicas o privadas
sin haber solicitado autorización de compatibilidad.

m) La utilización o difusión indebida de datos o asuntos de
los que se tenga conocimiento por razón del trabajo. en el
Organismo.

n) La reincidencia en la comisión de faltas leves. aunque sean
de distinta naturalezll. dentro de un mismo trimestre, cuando
hayan mediado. sanciones por las miSmas.

Se entenderá por reincidencia la comWón de tres faltas leves.

4. Serán faltas muy paves las siguientes:

a) El fraude; la deslealtad y el abuso d~ confianza en las
gestiones encomendadas, asi como cualquier coducta constitutiva
de delito doloso.

b) La manifiesta insubordinación. individual o colectiva.
No se considerará insubordinaciÓD cuando medie abuso de

autoridad.
c) El falseamiento voluntario de datos e informaciones del

servicio. ..
d) La falta de asistencia al trabajo no justificada durante más

de tres días al mes.
e) Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas, durante

díez días o más dias al mes o durante más de veinte días al
trimestre.

f) El ejercicio de actividades públicas o privadas incompati
bles con el desempeño del empleo publico.

g) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta
naturaleza, deutro de un periodo de seis meses.

A estos efectos, se entenderá por reincidencia la comisión de
tres faltas graves.

h) El incumplimiento o neg1igencill. por parte de miembros de
los órganos de selección previstos en este Convenio, en la aplica
ción de la normativa establecida en los procesos selectivos, cuando
se derive vulneración de los principios de objetividad y confiden
cialidad.

i) Violar secretos de correspondencia o hacer uso indebido de
documentos o datos del Organismo autónomo Aeropuertos Nacio
nales o de la Dirección General de Aviación Civil, de reserva
obligada.

j) Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfec
tos voluntaria o negligentemente en materiales, útiles, herramien
tas, maquinaria, aparatos, instalaciones. edificios, enseres, mobilia
rio y documentos del Organismo autónomo Aeropuertos
Nacionales o de la Dirección General d~ Aviación Civil, o de sus
trabajadores.

k) Aceptar cualquier remuneración, comisión o ventaja de
Organismos, Empresas o persoans ajl:JtBS en relación con el
desempeño del servicio. • .

1) La obstaculización al ejercicio de las libertades publicas y
derechos sindicales.

. m) Calumniar, injuriar o agredir de ibrma verbal o fisica, en
los centros de trabajo, a compllñeros, superiores, subordinados.
instituciones, órganos u organizaciones relacionadas con el ámbito
de aplicación del presente Convenio. ..

n) El abuso de autoridad, cuando revista caracteres de especial
gravedad.

Será abuso de autoridad la comisión. por parte de' un jefe
orgánico o trabajador de ~tegoría superior al afectado, de un acto
u orden arbitraria que implique infracción deliberada de un
precepto legal.

Art. 85. En la valoración de la responsabilidad derivada de la
comisión de faltas por el personal, se fijarán y tendrán en
consideración los siguientes elementos: .

1. Intencionalidad en la comisión de la falta.
2. El trastorno producido en el servicio.
3. Los daños y peljuicios causados al Organismo autónomo

Aeropuertos Nacionales o a la Dirección General de Aviación
CiviL

An. 86. l. Las sanciones queiiodrán imponerse en función
de la calificación de las faltas serán 1as siguientes:

a) Por faltas leves:

- Amonestación por escrito.
- Suspensión de empleo y sueldo de basta dos días.
- Descuento proporcional de las reuibul:iooes correspondientes

al tiempo real dejado de trabajar por faltas de asistencia.g
puntualidad.

b) Por faltas graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de dos o cuatro días a un mes.
- Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas o

concursos de ascenso por· un periodo de uno a dos años.
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cl 'Por faltas muy graves:

- Suspensi6n de empleo y sueldo de uno a tres meses.
- Inhabilitaci6n para .el ascenso por un periodo de ·dos a seis

años.
- Traslado forzoso sin derecho a indemnizaci6n.
- Despido.
2. El impone de los haberes por5llnción se ingresará en el

Fondo Solidario de atenciones Sociales excepto en los casos en que
la Administración cubra el puesto de trabajo.

Art. 87. Las faltas leves,prescribirán a los. diez dias;.Ias graves,
a los veinte dias, y)as muy JTlIves. a los sesenta' dias, a partir de
la fecha en que la admIntstración tuvo conocimiento de su·
comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.
Dichos p1al:os quedarán interrumpidos por cualquier .acto propio
del expediente instruido..en su caso, siempre que la duraCIón de
éste, en su conjunto, no supere el plazo de seis meses sin mediar
culpa del trabajador expedientado.

Art. 88, Los Jefes o susperiores que toleren o encubran las
faltas de sus subordinados incurrirán en responsabilidad y sufriran
Ia.corrección o sanción que se estime procedente, habida cuenta de
la que se imponga al autor y de la intencionalidad, perturbación
para el servicio, atentado a la dignidad de la Administración y
reiteración o reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.

Art..89. Todo trabajador podril dar cuenta por escrito, 8 través
de sus representantes, de los actos que supongan faltas de respeto
a su intimidad o a la consideración de su dignidad humana o
laboral. La Administración, a través de su órgano directivo al que
estuviera adscri to el interesado, abrirá la oportuna información e
instruirá, en su caso, el expediente disciplinario que proceda.

Art. 90. Todo trabajador que por sentencia de Magistratura
sea declarado despedido improcedentemente será readmitido, salvo
que el despido se haya producido por las causas al o cl del.articulo
84, 4, o exista acuerdo entre las partes.

CAPITULO XIII

ProcecJimienlo sancionador

Art. 91. La imposición de cualquiera de las sanciones previs·
tas en el capitulo anterior. se 'ajustará a los siguientes procedimien
tos:

l. Para las faltas leves se oirá al interesado y no será preciso
la previa instrucción del expediente disciplinario, pudiendo ser
impuesta la sanción correspondiente por la Dirección del centro
respecti va, notificándose ésta por escrito al trabajador.

La sanción no se hará efectiva hasta tanto se emita informe por
la representación laboral del centro. que deberá realizarlo en el
plazo máximo de tres dias hábiles. -

2. El procedImiento disciplinario para sancionar las faltas
graves y muy graves constará de tres fases:

Al Incoación:

a) La Incoación del procedimiento disciplinario deberá ser
ordenada por el Organo cotr.petente en cada caso, quien podrá
delegar esta facultad.

bl En la misma providencia en que se acuerde la incoación del
expediente,'se nombrará un Instructor y un Secretario, notificán·
dose ambos extremos al trabajador sujeto a expediente. En ningún
caso el Instructor o Secretario podril ser la persona que propuso la
sanción. El nombramiento del Instructor deberá recaer en personal
que o¡:upe puestos de jefatura, a ser posible entre Licenciados en
Derecho o responsables del Departamento de personal.

Bl Instrucción del expe4iente:
al El Inslnictor ordenani la práctIca de cWlntas pruebas y

actuaciones condutcan al esclarecimiento de los hechos y a la
-determinación de las responsabilidades suceptibles de sanción. A la
vista de las actuaciones practicadas, el Instructor pasará al incul- .
pado un pliego de cargos, en el que se reseñara con precisión los
que contra él aparezcan, a tenor de las actuaciones practicadas.

bl El expediente tendrá un plazo de diez dias hábiles -para
contestar a los cargos y proponer las pruebas que estime convenien·
tes a su derecho. . .

cl Recibida la contestacIón al pliego de cargos o transcurrido
el plazo para presentarlo, el Instructor seleccionará y verificara las
pruebas presentadas o alegadas por el inculpado, asi como aquellas
otras que estime convenientes para el mejor esclarecimiento de los
hechos.

dl Las representaciones laborales y sindicales recibirán infor·
mación sobre la incoación del expediente y pliegos de cargos y
descargos. debiendo emitir su opinión al resptcto en el plazo de
diez días hábiles.

Trascurrido este plazo se continuarán las actuaciones.

e) Terminadas las actuaciones. y a la ...ista de las mismas, el
Instructor fonnulará. propuesta motivada de la resolución. La
propuesta deberá contener:

- Exposición breve y precisa de los hechos.
..: Calificación de los hechos. .
- Resolución que se propone.

Cl Resolución:

al La autoridad sancionadora. tan pronto reciba el expediente,
dictará la resolución que prQCeda.

b) Dicha resolución habra de notificarse al interesado por
escrito con acuse de recibo, a" como a la representación laboral y
sindical del centro de Jrabajo.

cl Las sanciones impuestas serán recurribles. de. acuerdo con
la normativa legal correspondiente. ante la Magistratura de Tra
bajo. y cuando sean firmes se anotaran en los expedientes perso
nales.

Art. 92. .En los casos de abuso de autoridad. el Organismo
autónomo Aeropuertos Nacionales o la Subsecretaría del Ministe·
rio de Transportes, Túrismo y ComUllicaciones, de oficio. a
petición del afectado o de./a representación laboral o sindical abrirá 
expedIente que se ajustará al regulado en este capítulo en el
supuesto de tl'larse de personas sometidas a este Convenio o. en
otro caso, conforme. al procedimiento que se determine en su
regulación especifica.

CAPITULO XIV

"1lliene y' Selluridad en el Tnbajo

Arl. ~n. l. La Administración implantará progresivamente
los Sen.ctos Médicos de Empresa en aquellos Centros de trabajo
con más de 100 trabajadores durante cI período de vigencia de este
Convenio.

A estos efectos. se establece el siguiente calendario:

Septiembre-8S: Barcelona. Las Palmas. Málaga. Tenerife-Sur.
Alicante. Ibiza, Menorca. Gerona y Vitoria.

Diciembre·8S: Bilbao. Tenerife-Norte. Santiago. LanzarOle.
Almena, Sevilla, Valencia y Servicios Centrales.

Diciembre-86: Barajas y Palma <k Mallorca.
2. A estos efectos, se procurará alcanzar acuerdos entre el

Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales y la Dirección
General de Aviación Civil a fin de implantar Servicios Médicos de
Empresa entre Centros de ambas Direcciones Generales no distan·
tes entre sí. .

Art. 94. Illualmente, en todos los Centros, se constituirán los
Comités de Seguridad e Higiene en .el Trabajo que se regirán por
Decreto 432/1971, de 1I de marzo, que.regula la constitución.
composición y funciones dé dichos Comités, y sus miembros
tendrán los derechos y garantias reconocidas por la legislación
vigente, y entre ellos, celebrar sus reuniones dentro de las horas de
trabajo, y caso de prolongarse incluso fuerll de la jornada habitual.
a sus componentes se les abonarán sin recargo o se retardara, si es
posible. la entrada al trabajo en igual tiempo cuando la prolonga·
ción haya tenido lugar durante el descanso de mediodía.

En los Centros que no fuera posible constituir estos Comités la
Dirección General del Organismo autónomo Aeropuertos Naciona·
les o de Aviación Civil, según proceda, a propuesta de la Dirección
del centro y de la representación laboral y sindical, nombrará un
Vigilante de Seguridad con las atribuciones que le conrrespondan
de acuerdo con la Ley. .

Art. 9S. 1. Los Comités de Seguridad e Higiene planificarán
anualmente en cada centro de trabajo los estudios y proyectos
necesarios para definir los riesgos más significativos y proponer a
la Dirección sistemas o medidas eficaces de prevención'o prOlec
ción frente a los mismos, de mejora del medio ambiente de trabajO
y de adaptación de los locales y de los puestos de trabajo.
solicitando del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo el asesoramiento necesario. No obstante. estos Comités
podrán hacer revisiones periódicas de dicha planificación, y exigir
el cumplimiento de su contenido por parte de la Administración.

2. las instalaciones, equipos o puestos de trabajo que sean
calificados como peligrosos, tóxicos O penosos por los Gabinetes
Técnicos ProvinCIales de Medicina Higiene y Seguridad en el
TrabaJO. seran objeto de las modificaciones técnicas necesarias o.
en su caso. de la dotación de elementos o prendas que anulen las
causas que motivan dicha calificación.

Las correcciones o modificaciones técnicas se ejecutarán por la
admmistración cuando las instalaciones, equipos o puestos de
trabajo lo permitan, en el plazo máximo de seis meses a partir de
la emisión del dictamen técnico.
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La d<.. .ación de elementos o prendas de protección se proveerán
por la AdministracióG en el plazo máximo de seis meses a partir de
la emisión del dictamen técnico.

El incumplimiento de los criterios y requisitos referidos ante
rionnente se considerarán infracciones de la administración según
lo establecido en el articulo 57 del Estatuto de los Trabajadores y
disposiciones concordantes vigentes.

Los Comités de Higiene y Seguridad en el Trabajo, asi como los
Organos de representación laborales o sindicales, velarán por el
puntual y eficaz cumplimiento de lo establecido en los puntos
anteriores.

Art. 96.. La Administración facilitará a cada uno de los
miembros de estos Comités, asi como a los Vigilantes de Seguridad,
un ejemplar de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el
Trabajo vigente en cada momento, cuyo contenido deben conocer.
Asimismo los Comités de Seguridad e Hi¡i.ene en el Trabajo y los
Vigilantes de Seguridad tendrán derecho y deberán conocer toda la
infonnación o estudios técnicos emitidos sobre el centro de trabajo
por los Gabinetes Técnicos Provinciales o por"los Organismos
competentes en materia de Seguridad e Hi¡i.ene.
. Art. 97. Los Directores de los distintos centros de trabajo
velarán porque esta Ordenanza esté siempre a disposición de los
trabajadores a través de cada Dependencia, para su conocimiento
y aplicación general.

Art. 98. l. La Administración, por su parte, cumplirá con las
disposiciones de esta Ordenanza, adoptando las medidas necesarias
encaminadas a la prevención de riesgos que puedan afectar a la
vida, seguridad y salud de los trabajadores, manteniendo las
máquinas, herramientas, material y útiles de trabajo en las debidas
condiciones de seguridad y facilitando a los trabajadores los medios
de I'rotección personal adecuados a los trabajos que realicen,
sigUIendo en todo caso las recomendaciones de los Gabinetes
Técnicos Provinciales de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Estos
medios de protección serán de uso obligado por parte de los
trabajadores.

2. Respecto a las prendas de trabajo, se tendrán en cuenta las
siguientes reglas:

a) La Dirección General de Servicios o Aviación Civil y el
Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales facilitarán a los
trabajadores que su puesto de trabajo lo precise las prendas de
trabajo adecuadas.

A estos efectos, en el plazo de un mes desde la finna del
presente Convenio, se constituirá una' comisión fonnada por un
representante de cada opción sindical participante en la negocia
ción del mismo, a fin de estudiar la .actual reglamentación del
vestuario de personal.

b) Las prendas de seguridad Y protección ~nal, debida.
mente homologadas y en adecuado estado de conservación, debe
rán ser acordes a la constitución fisica del trabajador para que no
impida o dificulte el nonna\ desenvolvimiento de sus actividades.

c) Estas prendas o elementos de protección de uso en el
desarrollo de trabajo que puedan producir transmisión de enfenne
dad o contagio serán objeto de un proceso previo de desinfección.

Art. 99. Los trabajadores, mediante el Comité de Seguridad e
Higiene, tendrán derecho a conocer toda la infonnación y estudios
técnicos sobre las materias empleadas, tecnología, maquinaria y
herramientas, ell relación con los· riesgos, reales o potenciales, que
entrañen para su salud fisiCll ~ mental .

Art. 100,. El Comité de seguridad e Hi¡iene en el Trabajo
podrá exigir para aquellos puestos de trabajo donde hubiera riesgo
para la salud, presuntos o demostrados, que se adopten medidas
especiales de vigilancia. .

Aquellos trabajadores o grupos de trabajadores que por sus
caracteristicas personales, por sus condiciones de mayor exposición
o riesgos, o por otras circunstancias tengan mayor vulnerabilidad
a los mismos, serán vigilados de modo particular por el Comité de
Seguridad ~ Hi¡i.ene en el Trabl\io. .

Art. 101. L La Administración garantizará reconocimientos
médicos $11Ituitos anuales a todo el personal, en aquellos centros
donde eXISta Gabinete de Higiene y Seguridad en el Trabajo en la
misma loealidad o dispon.. el Insalud de la infraestructura
necesaria a tal fin.

2. Para aquellos ¡¡ropos laborales· de los centros donde no
exista Gabinete de Hig¡ene y Seguridad en el Trabajo, que por sus
caracteristicas requieran unas condiciones fisicas especiales, se les
facilitarán los medios de transporte adecuados para realizarlos en
otra localidad cuando no sea posible realizarlos en la misma.

3. Los reconocimientos médicos ser:áD obligatorios para los
trabajadore5 de loa subgrupos 1abofales que determine la Dirección.

Art. 10:". Todos los centros de trabajo deberán estar dotados
al menos con los elementos necesarios para primeras curas. y
cuidados médicos de urgencia, manteniendo pennanentemente en
todos ellos un vehiculo para el traslado urgente a centros sanitarios,
en caso de enfermedad súbita o accidente laboral del trabajador.

Art. 103. Se promoverá la más completa fonnación en maleria
de Seguridad e Higiene en el Trabajo del personal en general y
especialmente de los Comités de Higiene y Se$uridad en el Trabajo
y Vigilantes de Seguridad, faeirrtando su aSIstencia a los cursos
Impartidos en estas materias.

La Dirección facilitará la instrucci6n adecuada al personal antes
de que comience a desempeñar cualquier puesto de trabajo que
implique riesgos que puedan afectarle. y sobre la forma..métodos
y procesos que deban observarse para prevenirlos o eVItarlos,
estando obligado el trabajador a segull" estas enseñanzas, dentro del
horario de trabajo o en otras horas con descuento del tiempo
invertido en las mismas dé la jornada laboral

CAPITULO XV
RelrflJudones .

Sección la Sistema Retributivo

Art. 104. El sistema de retribuciones del personal regulado por
el presente Convenio, queda estructurado de la siguiente fonna:

1. Retribuciones Básicas:

- ~Iario base de nivel.

2. Retribuciones complementarias:
2.1 Complementos personales:

- Complemento de antigüedad.

2.2 Complementos de puesto de' trabl\io:

- Complemento de peligrosidad.
- Complemento de nocturnidad
- Complemento de tumicidad y jornadas especiales.
- Complemento de especial responsabilidad.

2.3 Complementos por calidad o cantidad de Irabajo.
- Horas extraordinarias. .
- Complemento de mayor dedicación.
- Complemento de ampliación de jornada.
- Complemento de funciones diversas.

2.4 Complementos de vencimiento periodico superior al mes:
- Pagas extraordinarias.

2.5 Complemento de residencia: .

- Complemento de residencia en Ceutli y Melilla.
2.6 Complemento en especie:
- Casa,liabitación.

3. Percepciones ecoñómicas extrasalariales: •

- Indemnizaciones por comisión de servicio.
- Quebranto de moneda.
- Premios de permanencia.

Indemnizaciones por traslado.

Sección 2.· Pagus Y anticipos

Art. lOS. l. Los haberes~ se abonarán enmen~
lidade5 vencidas y dentro de los úlumos cinco dias laborales del
mes correspondiente.

2. El pago se efectuará mediante cheque, talón o i~so en
cuenta corriente o en libreta de ahorro abierta en Entidad bancaria
o de crédito de la que sea titular el trabajador, remitiéndose al
mismo la hoja salarial con la liquidación detallada de las retribucio
nes y descuentos. No obstante, previa petición del trabajador, el
pago podrá realizarse en metálico. '

Art. 106. 1. El personal, con independencia de los anticipos
regulados en el artículo 128. tendrá derecho a obtener. en el plazo
de tres dias desde su solicitud, anticipos a cuenta de los emolumc:~
tos devenpdos en el mes en curso. .

2. En ningÚD caso se concederán a UD mismo trabajador más
de tres anticipos consecutivos. ni más de seis en un plazo de doce
meses.

3. Estos anticipos serárt deducidos de las retribuciones del
trabajador en el mismo mes o en el si¡u.iente al de la concesión.

Sección 3.· Percepciones salariales

Art. 107. 1. El salario base de nivel (SBN) es la retribución
mensual asignada it cada trabajador por la realización de su jornada
normal de trabajo, incluidos los periodos de descanso computables
como trabajo.
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2. Existen diú niveles económicos de salario base de nivel
(SBN), en los que se incluyen todas las categorías profesionales que
se enumeran en el alle1[O I de este Convenio.

3. La cuantía del salario base de nivel, para cada categoría,
será la que se establece en el anexo n.

Art. 108. 1. Todo el personal fijo percibirá, en ooncepto de
complemento de antigüedad, una cuantía fija mensual en función
a los trienios cumplidos y de acuerdo con la tabla establecida en el
anexo 11.

2. El número de trienios de cada trabajador se ~culará en
razón de los áiios de servicios efectivos prestados, en cualquiera de
las ¡:atqorias profesionales.de este Convenio, abonándose todos
el\ps de acuerdo al vaioreatablecido para el nivel económioo que
Je OItente en el mODU!Dto.deI deven¡o del último triellio.

3. ~o se l'IICODOCeI'ln" a efectos de .antigüedad, los
.servicios prestados en el períQdo de,Jlnleba 'f aquellos correspon
dientes a contrataeionC:a temp<Íra\es de cualquaer naturaleza laboral, '
siempre que, en este último caso, se adquiera la condición de
personal fijo sin solución de CoBtinllidad.', ,

4. Los trienios empezarán a devenprse a partir del día I del
mes en, que JI: cumpla cada, tríaiio. ~ J.lC'rcibirán en todas las
mensualidades y en las '1NIPi extraordinarias.

, Ai1:. 109. _1. El complemento de pelisrosidad se percibirá por
la realización habitual de trablúos en puestos excePcionalmente
peligrosos, penosos y tóxicos previa valoración de los informes
técnicos emitidos por los Gabinetes de Medicina, Higiene y
Seguridad en el Trabajo.

2. Con objeto de unificar y revisar la diversidad de dictámenes
referidos, a partir de la vigencia del presente Convenio, se
constituirá una Comisión Paritaria, que procederá a homogeneizar
la as~ación del citado complemento.

Dicha Comisión estará compuesta por tres representantes de la
Administración qúe ostentará la presidencia de la misma y uno por
cada Sindicato representado en las negociaciones del presente
Convenio.'

3. La cuantia del citado complemento para todas las catego
rías será la que establece el anexo 11 de este Convenio.

4. Este complemento no tiene carácter consolidable y dejará
de percibirse cuando cesen las causas que motivaron su concesión.

Art. 110. J. Las horas trabajadas durante el periodo com
prendido entre las diez de la noche y las seis de la mañana, salvo
que el salario se haya establecido atendiendo a que el trabajo sea
nocturno por su propia naturaleza, serán retribuidas con un 25 por
100 de recargo sobre el valor del salario ordinario, calculado según
la fórmula:

Salario base de nivel x 12 x O25
1.776 '

2. A efectos prácticos, su retribución se realizará mediante un
complemento fijo, de carácter mensual, determinado sobre el
cómputo anual corresPQJldiente por puesto de trabajo y en función
del horario operativo del centro y de la composición del puesto.

Art. II J. 1. El complemento de twnicidad y jornadas espe
ciales se percillirá por aquellos trabajadores que reahcen los turnos
rotativos de trabajo o jornadas especiales regulados en los artículos
62 y 63 del presente Convenio.

2. La euantla de este complemento será la que se determine en
el anexo 11 de este Convenio Colectivo.

3. Dicho complemento no tiene carácter consolidable y de~ará
de percibirse cuando cesen las causas que motivaron su concestón.

Art. 112. l. El comPlemento de especial responsabilidad ~
percibirá por aquellos trabaJadores que ocupen puestos de trabajo
que requieran particular preparación técnica o impliquen especial
responsabilidad, de acuerdo con los criterios y las cuantías que
determinen las Direcciones Generales de Servicios y Aeropuertos
Nacionales, respectivamente, sin que en ningún caso dicha cuantía
pueda superar el 25 por 100 del salario base de nivel.

2. Este CQmplemento no es oonsolidable y dejará M percibirse
cuando cesen las causas que motivaron su conceción.

3. En los catAlogos de puestos de trablúo se hará constar los
puestos a los que corresponda la percepción de este complemento.

Art. 113. l. El valor de las horas extraordinarias se calculará
incrementando en UD 75 por 100 el valor del salario base. Dicho
salario hora es el formado por la suma del salario base de
nivel/año, el complemento de antigüedad/año, complemento de
peligrosidad, y las dos pagas extraordinarias, dividido por las mil
setecientas setenta y seis horas iIe jornada laboral anual.

La fórmula a aplicar Jerá la siguiente:

(SBN + T + CTP) x 12 + 2PE x 1,75
1.776

SNB - Salario base de nivel.
T - Complemento de antigúedad,

CTP - Complemento de peligrosidad.
PE - Pagas extraordinarias.

2. El nümercYde horaS extraordinarias no podrá sobrepasar los
límites establecidos en el artículo 35, 2. del Estatuto de los
Trabajadores.

3. Por necesidades perentorias, urgentes o de máxima activi·
dad del servicio, todos los trabajadores podrán ser requeridos para
realizar trabajos ocasionales en su centro de trabajo. fuera de su
jornada habitual, computándose como tiempo efectivo de trabajo
el que se invierta en el desplazamiento•.cuando el trabajador se
hallara fuera del ceittro de trabajo. ,,-.'

El tiempo de trabajo empleado se abonará en, concepto de
trabajos extraordinarios, con un recargo del 75 por 100 sobre el
salano hora base.

Art. 114. 1. El complemento de mayor dedicación conlleva·
rá la realización efectiva de una jornada de trabajo superior a la
normal cuando la organización de la actividad asi lo requiera. asi
como la plena disponibilidad del trabajador .. su puesto de trabajo.

2. La cuantia de este complemento será lijada por la Adminis
tración, sin que pueda superar en nilllün caso el 25 por 100 del
salario base de nivel. " ,

3. La percepción de este complemento será incompatible con
complemento de turnicidad y jornadas especiales, así como con la
realización de' horas extraordinarias.

Art. 115. l. No obstante lo previsto en el artículo anterior,
el personal del subgrupo de transportes y operaciones y. excepcio
nalmente. de cualquier otro que por la necesidad y singularidad de
lOS serviCIOS o por el re8lmen de trabajO a que están sometidos.
realicen una ampliación de su jornada de forma habitual, percibi
rán el c >mplemento de. ampliación de jornada.

l. La cuantía de este complemento será el equivalente al valor
de las horas ordinarias realizadas que sobrepasen del cómputo
semanal, hasta un máximo de veinte horas. mensuales.

3. La percepción de este de complemento será incompatible
con la de complemento de mayor dedicación y GQll la realización
de horas extraordinarias.

. 4. Todo el personal del subgrupo afectado podrá rotar en la
percepción de este complemento.

Art. 116. En aquellos centros de trabajo con una plantilla de
personal laboral inferior a cien trabajadores. se reconocerá un
complemento de funciones diversas a aquellos trabajadores que,
con capacidad profesional suficiente, realicen. a requerimiento de
la Administración, de forma permanente y voluntaria. además de
las funciones que le son propias, otras correspondientes a un
sub&rupo laboral diferente.

tn los casos en que varios trabajadores manifiesten la voluntad
de realizar esta función, se contará con el informe previo del
Comité de Centro.

La cuantia de este complemento será la que figura en el anexo 11.

Art. 117. 1. Todos los trablijadores fijos, interinos y tempo
rales sujetos a este Convenio tienen derecho a percibir una paga
extraordinaria en los meses de julio y diciembre, cada una de ellas
en la cuantia Que se fija en el anexo II e incrementada con el
complemento de antigúedad.

2. El personal que ingrese o cese durante el transcurso del año
cobrará la parte proporcional de las mismas, de acuerdo con el
tiempo trabajado. .

3. Las pagas extraordinarias deberán hacerse efectivas en el
centro de trabajo en los dias laborables anteriores al I de julio y 20
de diciembre, respectivamente.

Art. 118. Los trabajadores afectados al presente Convenio
percibirán en 12 pagas el complemento de residencia en los lugares
geOgráficos que a continuación se relacionan y en la cuantía que
resulte de aplicarse al salario base de nivel (SNB) los siguientes
porcentajes (según Orden de II de noviembre de 1958, del
Minísteno de Trabajo. Plus de residencia de Ceuta y Melilla.
«Boletín Oficial del Estado» de 22 de noviembre de 1958):

a) CeUIa, el 25 por 100 del salario base de ,nivel.
b) Melilla, el 25 por 100 del salario base de nivel.

Art. 119, 1. Tienen derecho al complemento de casa-habita
ción los Vigilantes Jurados y Guardeses de instalaciones especiales
que, por razón de su destino y por determinación de 111 Dirección
General de Aviación Civil o del Organismo autónomo Aeropuertos
Nacionales, hayan de residir permanentemente en la instalación.

2., La casa-habitación se utilizará dentro de la instalacion
oficial con la adecuada independencia y se cesará en su distrute por
cambio de destino.
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SeccIón 4.a. Percepciones extrasalariales

Art. 120. 1. El complemento de quebranto de moneda lo
percibirán los Habilitados pagadores.y. los Cajeros, únic:os respon
sables del manejo de fondos en metalIco de la Dlrecclon General
de Aviación Civil o del Organismo autónomo Aeropuertos Nacio
nales en los respectivos centros de trabajo.

2. Este complemento se compensará según el volumen de
gastos totales de cada Centro de trabajo, de acuerdo con la escala
recogida en el anexo 11. .

Art. 121. Los t~bajadores re¡ulados por el presente Convenio
de Aviación Civil y del Organismo autónomo Aerol'u~rtosNacio
nales que se: distingan notoriamente en el cumplImIento de su
trabajo o los grupos o equipos de tra~adores, a tltui? individual
o colectivo, según proceda, tendrán derecho a ser premiados con las
siguientes recompensas:

a) Menciones honoríficas.
b) Premios en metálico.
c) Vacaciones extraordinarias de cinco a veinte días, acumula·

bIes a las re&lamentarias.
Art. 122. Será motivo, de premio la permanencia que se

acredita por los servicios efectivos prestados durante un periodo de
veinticinco, treinta y cinco o más años.

Se recompensará con premios en metálico a los que cumplan el
número de años exigidos. Los premios en metálico serán de una
mensualidad del sueldo base y trienios a los veinticinco años y de
dos a los treinta y cinco.

Sección 5" Indemnizaciones por razón de servicio

Art. 123. 1. Son comisiones de servicio los cometidos que
circunstancialmente se ordenen al personal comprendido en el
ámbito de aplicación del presente Convenio y que deba desempe
ñar ~n otro centro de trabajo distinto a aquel en que preste
ordinariamente su actividad: .

2. Dado el carácter de servicio público de la Dirección
General de Aviación Civil y del Organismo autónomo Aeropuertos
Nacienales. la orden de comisión de servicio es obligatoria para
todos los trabajadores, y su cumplimiento no invalida el derecho a
las reclamaciones que el traba.iador pueda realizar.

3. Las órdenes de comisión de' servicio afectarán de forma
equitativa al personal sobre el que recaigan habitualmente y se
comunicará. siempre que sea pOSIble, con setenta y dos horas de
antelación.

Art. 124. l. Toda comisión de servicio con derecho'a dietas
no durará más de un mes en territorio nacional y de tres en el
extranjero. .

2. No obstante lo dispuesto en ~ párrafo anterior, si antes de
finalizar el plazo seoalado para el désempeoo de una misión
resultase insuficiente para el total cumplimiento del servicio, podrá
prorrogarse la misma por el tiempo que estime indispensable.

Art. 125. l. La cuantía de las dIetas para todas las categorias
profesionales será, con independencia de los gastos de locomoción,
la que figtira en el anexo II

2. Las cuantias de las dietas se-actualizarán cuando se produz
can las revisiones salariales.

3. La percepción de dietas no requerirá otra justificación que
la'de los gastos de locomoción y el documenta: que pruebe que se
ha realizado la comisión de servicio y. el tiempo de duración de la
mIsma.

4. La dieta completa se abonará cuando, por necesidades de
sernelO de cualquier tipo, el personal tenea.que desplazarse a otra
localidad distinta a la de su residencia habItual y pernoctar fuera de
ésta. .

Se incluirá, á efectos de cómputo de dietas, el dia de partida, en
todo caso, y el de llegada cuando se realice con posterioridad a las
catorce horas. •

5. Tendrán derecho a! percibo de media dieta el personal que
por necesidades del servicio tenga que desplazarse a un centro de
traba~o distinto, aunque esté en la mism¡l localidad del centro de
trabajO propio, y realizar el almuerzo y la cena fuera de su lugar
habitual. Se percibirá media dieta cuando la comisión de servicio
finalice después de bis diecinueve horas.

6. Tendrán derecho a dieta reducida los trabajadores que por
necesidades del servicio tengan que desplazarse a un centro de
trabajo distinto, aunque esté en la misma localidad del centro de
trabajo propio, y deban realizar solamente el almuerzo o la ~ena
fuera de su lugar habitual.

7. El trabajador que tenga que realizar estas comisiones de
servicio percibirá por adelantado el 100 por 100 del importe de las
dietas y gastos de locomoción a que la comisión dé lupr. .

8·. En el caso de que las comisiones de servicio se realicen en
el extranjero, el importe de las dietas será el doble del establecido
para el territorio nacional.

CAPITULO XVI

Asistenda y aed6a soclaI

Art. 126. La política social del Organismo autónomo Aero
puertos Nacionales y de la Dirección General de Aviación Civil se
dasarrollará fundamentalmente a travéS de las aportaciones que
ambos Organismos se comprometan a efectuar al Fondo Solidario
de Aviación Civil, para garantizar las prestaciones sociales previs
tas en sus Estatutos y en base a los pnncipios de igualdad y
objetividad. .

Art. 127. 1. El Fondo~o de Aviación Civil, consti
tuido como Entidad de carácter mut1lO 10Cial sin fines de lucro. se
financiará en igual forma;con las aportaciones de la Administra
ción y de los trabajadores, consistente en abonar por ambas partes
catorce cuotas anuales por cada uno de e1Ios. que serán deducidas
en el caso de los tra~adores coincidiendo con los meses naturales
y con los correspondientes a la percepci6n de las pasas extraordina
rias. Las cuantías de las cuótas mencionadas se actua1izarán en lo
sucesivo en relación a los incnmemos salariales que pacten o
acuerden para cada ejercicio.

2. Las cotizaciones de ambas partes deberán ser transferidas
por la Administración puntual y mensualmente al Fondo Solidario,
procediendo iaualmente a descon~ y transferir los reintegros de
los tra~adores que PQr concesilln de prestac;iones, en su caso, .
procedan, previa conformidad de (os mismos y notificación de~
Consejo Social.

3. La regulación, gestión y administración del Fondo Solidario
de Aviación Civil corresponde al Consejo Social, de acuerdo con
sus Estatutos.

4. El Consejo Social estará formado por un representante de la
Administración y por tres representantes sindicales, estos últimos
serán designados o revocados por los respectivos Sindicatos en
función de su idoneidad y eficacia y en base a la representación
proporcional de delegados que ostente cada uno, derivada de los
procesos electorales, cuando alcancen una representaÚllidad supe
rior al 10 por 100 a nivel estatal.

5. Los representantes sindicales serán designados o revocados
por sus respectivos' órganos ejecutivos. .

6.. La Administración podrá designar un censor de cuentas, el
cual actuará con las competencias establecídas en el ordenamiento
jurídico vigente aplicable a las Entidades de carácter mutuo social.
Dicho censor de cuentits podrá asistir a las reuniones del Consejo
Social, previo requerimiento del órgano, con voz y sin voto.

7. Todos los componentes del Consejo Social deberán pertene
cer al Fondo Solidario de Aviación Civil.

8. El Consejo Social adoptará sus acuerdos por mayoria
absoluta de sus miembros.

Art. 128. 1. Todo trabajador cuya situación persorial o
fal\liliar sufra los efectos económicos de una contingencia grave,
urgente o inaplazable, tendrá derecho a solicitar y obtener -dentro
de los créditos previstos para estos fines- antiCIpos de hasta tres
mensualidades del total de sus retribuciones. Su reintegro deberá
hacerse distribuyendo su importe en doce plazos que se desconta
rán de las retribuciones correspondientes a los meses inmediatos a
aquél en que se perciba la cantidad anticipada, pudiendo reintegrar
su importe en menos mensualidades o liquidarlo..total o parcia!
mente dentro del plazo convenido. No obstante cuando concurran
circunstancias especiales en el solici~te, la autoridad competente
podrá autorizar la' devoluciÓll de estos préstamos en un tiempo
máximo de veinticuatro meses. .' .
. 2. En los casos de suspensión y extinción del contrato de
tra~o el trabajador vendrá. obligado a reintegJ'lll' con carácter
inmediato la parte del anticipo no amortizada, excepto en los casos
en que sigan percibiendo las retribuciones mensuales.

3. Estos anticipos no devengarán interés alguno.
Art. 129. 1. El personal perteneciente a las plantillas del

Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales o de la Dirección
General de Aviación Civil tendrá ciencho, con carácter general; a
ser transportado en su asistencia y retorno de los centros de trabajo
en los r¡edios idóneos habilitados por la' AdministraCIón a tal
efecto, cuando sea preciso, desde el centro de trabajo.

2. El estableciiIiiento de los diversos itineranas, paradas y
horarios se adaptarán en base a las necesidades de utilización de la
mayoria del personal del centro, procunindo aproximarlos a las
rutas más cercanas a los domicilios.

3. ta implantación de nuevas rutas o el ajuste y ampliación de .
las actuales, se realizará entre 1lIll direccio¡les de los centros y la
representación de los ComitéS ySecciO'lleS Sindicales previo estudio
objetivo de las necesidades collmvas.. . . .

Art. 130. El Orglmismo autónomo Aeropltertos Nacionales se
compromete a qUe en los pliegos de condiciones de'los concesiona
rios de hosteleria figure una cláusula por la que el personal del
Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales y de la DireCCIón
General de Aviación Civil, cuya jornada de trabajo coincida con
alguna de las comprendidas entre las 13 y 16 horas o entre las 19,30
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y 23,30, ambas inclusive, 1C le suministre un cubieno al precio
'máximo de 1SO pesetas, que "taní cqmpuesto por 'dos platos. pan
y postre. La cantidad y aIidad de dicho cubierto~ controlada
por personal facultativo cbDipettnle.

De otra parte. las concesiones que se realicen en el futuro
incluinín un precio mhimo para otras consumiciones no alcohóli- .
cas (bocadillo. cafe, desayuno, ete.).

Respecto a los centros de tra'bajo de la Dirección General de
Aviación Civil, se incluiní en todos los pliegos de condiciones que
se efectúen a partir de la firma del presente Convenio, relativos ti
las concesiones de las a1feterias 'j!e los mismos centros, una
cláusula que establezca ~ precio de-la comida para los trabajadores
en la cantidad de t 50 pesetas en Jos mismos supuestos de jornada
fijados en el apartado Il1lteMr.

ResPecto a los servicios decafeteria de los Servicios centrales de
Aviación Civil y Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales. se
establecení en el pliego de condiciones de la próxima concesión una
cláusula que establezCII el precio de la comida a los trabajadores en
I50 pesetas. •

CAPITULO XVII

l'-.w del empleo

Art. .131. '\. Dentro de ~ política de promoción del empleo
. en el ámbito de la Adulinistracion,.la jubilación sení obligatoria al

cumplir el trabajador la édad de sesenta y cinco años, comprome
tiéndose la Administración a constituir bolSllli de empleo con' las
vacantes que se produzcan por esa causa, incluyendo a la mayor
brevedad posible en ·sus ofertas públicas de empleo plazas de
idéntica categoría profesional u otras de distinta categoria que
hayan creado por transformación de las mencionadas vacantes.

2. La edad de jubilación, establecida en el párrafo anterior, se
considerará sin ~uicio de que todo trabajador pueda completar
los periodos mmilD05 de carencia para la jubilación, en cuyos
supuestos la jubilación obligatoria se producirá al completar el
trabajador dichos períodos de carenCia en la cotización a la
Seguridad Social.

3. Los trabajadores podrán jubilarse voluntariamente al cum
plir sesenta y cuatro años de edad, en la forma y con las
condiciones establecidas en el Real Decreto 14/1981. de 20 de
agosto, yen el Real Decreto 2705/1981, de 19 de octubre, 'en la
medida que el personal de nuevo ingreso ·posea los requisitos
exigidos en dicho Real Decreto.

Art. 132. \. Todos los trabajadores con edades comprendi
das entre los sesenta y sesenta y cuatro años, que de conformidad
.con los disposiciones vigentes tengan derecho a ello, podrán
jubilarse de forma voluntaria y anticipada. durante dicho periodo.
debiendo solicitarlo con seis meses de antelación.

2. Dichos trabajadores devengarán las pensiones que legal y
reglamentariamente les correspondan, por sus anos de cotización
efetuados al Régimen General de la Seguridad Social.

3. Las plazas generadas por estas jubilacione.s se cubrirán con
carácter inmediato en el propio centro o en otro, según las
necesidades del servicio. '

Art, 133. Las vacantes producidas en las diversas modalidades
de jubilación, referidas en los artículos anteriores, no se amortiza-
rán en ningún caso. .

CAPITULO XVIII

Adjvidades siDclicales

Sección la Disposiciones generales

, An. 134. La Dirección General de Servicios y el Organi~mo

autónomo Aeropuertos Nacionales,. facilitarán el licito ejercicio de
las actividades sindicales en sus centros de trabajo, de acuerdo con
la legislación vigente. .

Art. 135. I;:n el ámbito del presente Convenio se celebrarán
elecciones sindicales de acuerdo ron la legislación vigente.

La representatividad de los respectivos sindicatos se deterniina
rá por la celebración del proceso electoral con carácter general.

Art. 136. Las competencias de los Delegados de personal y
Comités de centros, asi como el de sus componentes. so,! las
reconocidas en el presente Convenio, en el titulo 11 del Estatuto de
los Trabajadores y en las demás diSpoSICIones laborales o admlDls-
trativas vigentes. .

Art. 137. 1. El ti~JI!PO que.se emplee en las reumon~s
mantenidas con la AdmiDlstraclón -a petlclOn de parte. no seran
deducidas de las horas qlle el articulo 68 del Estatuto de los
Trabajadores concede a los Delegados de personal o mIembros de
los Comités de centro para las gestiones propias de su actlvtdad.

2. De Confomidad ron el mencionado artículo. los represen·
tantes laborales podrán acu~ular mensualm.ente. sus horas por
cesión de mIembros de su mtsma OrgamzaClon smdlcal. DIchas

horas serán distribuidas por los respectivos Sindicatos sin rebasar
el número máximo total de horas en compúto global. debiénd<:,se
comunicar dicha acumulación a la Dirección General de ServICIOS
O al Organismo autónomo Aeropuerios Nacionales. con un plazo
de quince dias de antelación. s

3. Con.objeto de facilitar las funciones d~ representación y
eestión smdlcal, la Dlrecclon General de; serviCIOS y el Orgamsmo
autónomo Aeropuertos NaCionales. hablhtaran a los Delegados de
pesonal f Comités de centro los sigUientes medios:

'- Un local con mobiliario v dotación adecuada para reuniones.
- Se falicitará un local idóñeo para la celebración de asambleas.
- Enseres y material'de oficina. .
-' Tablones de anuncios con ttistaleras y cierre en número

razonable. ubicados en lugares visibles )' concurridos por el
~nal, para uso exclusivo de los órganos de representación cuya
mformación sea identificab~ y de curso 'legal.

Art. 138. 1. Los representantes laborales o sindicales no
podrán ser despedidos o sancionados durante el ejerCiCIO de sus
funciones ni dentro de los dos años siguientes a su cese. siemprc
que el despido o la sanción se base en la actuación del trabajador
en el ejercicio legal de su representación sindical.

2. ·Si ~I despido o cualquier otra sanción por supuestas faltas
gaves o muy gra",es obedeciera a otras causas, deberá tramitarse
expediellte contradictono. para lo que se nombrara Instructor.
dándose las'oportunas audiencias al trabajador y al órgano reprc
sentativo al que pertenece.

La decisión de la Administración será recurrible ante la,Juris
dicción Laboral.

3. Para el caso de traslado de puesto de trabajo. si el
representante reclamara ante la Magistratura.de Trabajo. el traslado
quedará en suspenso hasta que por SentemCla firma y é1efinlltva se
ratifique. anulánd05e la orden de traslado en cualqUIer otro
supuest'

Sección 2.". Comité In/erren/ros

Art. 139. 1. La representación y comPosiciÓn del Comite
Intercentros será obtenida exclusivamente por doce representantcs
sindicales que serán designados por los Sindicatos que tengan una
representatlvidad mínima del 10 por 100 a nivel estalal. sm mas
requisitos 1:jue estar en activo.

2. Este órgano se constituirá proporcionalmentc a los Delega
dos obtenidos en las Elecciones SindIcales. por las Organizaciones
sindicales que concurran a la mismas)' alcancen ellO por 100 dc
representatividad. . ' ,

Este Comité representa al conjunto de los tr~baJadore' de la
Dirección General de Aviación Civil y Organismo autónomo
Aeropuertos Nacionales. siendo. asimismo. el iJlterlocutor válido
ante la Administración. -

3. Las competencias de dicho Comite abarcarán a las recono
cidas a los Comités de cemro. refendas al ambllo estata\' mclu
yendo el realizar aestiones y acciones legales. que permitan cl
normal desarrollo, seguimiento. aplicación )' cumplimIento del
presente Convenio y las disposiciones laborales vigentes. pudIendo
ttlualmente negociar los futuros convemos COlectiVOS. sm perjulc.1O
del derecho legalmente reconocido a los sindicatos.

4. Con objeto de posibilitar la adecuada F.stión. el Comll"
Intercentros se reunirá una vez al mes. en reumon ardmana. y de
manera extraordinaria cada vez que así lo decida el 25 por 100 dc
sus miembros y siempre que el tema a tratar sea importante c
incida a nivel estatal. o a petición de la· Administración. .

Cuando a consecuencia de estas reuniones sea necesano el
desplazamiento de alguna delegación que repn:sente la pluralidad
del Comité, la Administración facilitará los medms correspondIen
tes. previa petic:ión justificada.

Sección 3." Garantías Sindicales

Art. 140. l. La Administración respetará el derecho de todos
los trabajadores a sindicarse libremente: admitirá que los trabaja
dores afiliados a UD Sindicato puedan celebrar reumones, recaudar
cuotas y distribuir información sindical fuera de ho~s de trabaja
e incluso dentro de las mismas, cuando la AdmlDlstraclOn lo
autorice ,y no perturbe \anormal actividad de trabajo: no podrá
condicionar el empleo de un tra1llljador el hecho de que este.o no
afiliado o renuncie a Sil afiliación sindical, y tampoco despedirle o
perjudicarle de cualquier otra forma a causa de su afiliación o
actividad sindical. ' ,

2. En los centros de trabajo existinín tablones de -anuncios en
los que los Sindicatos debidamente implantados podrán insertar
sus comunicaciones. . ,

3. Los Sindicatos o Confederaciones podrán constituir SeccIO
nes Sindicales en' aquellos centros de trabajo -entendiéndose .que
tienen esa consideración los que figuran como tales para los
procesos electorales- siempre que cuenten en los mismos con un
afiliación superior al 10 por lOO,
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4. La representación de las Secciones sindicales será ostentada
por un .Delegado sindical. que deberá ser trabajador en activo del
respectivo ceittro de trabajo.

La función del Delegado sindical será la de defender los
intereses del Sindicato o Confederación a quien representa y los de
los afiliados del mismo en el centro de trabajo y servir de
instrumento de comunicación entre su Sindicato o Confederación
y la Administración.

5: El Delegado sindical tendrá las mismas competencias.
funCIOnes y garantias de los Delegados de personal y Comité de
centro. referidos a sus afiliados.

El Delegado sindical dispondrá del mismo número de horas,
reconocidas a 10$ representantes electos. las cuales seÍ'án compati
bles entre si.

Igualmente. las horas mencionadas podrán acumularse e inter
cambiarse entre el representante sindical y los representantes
electos pertenecientes a un mismo Sindicato. previa notificación de
los mismos a la Administración, con una antelación de quince días.

6. A los representantes, tanto sindical como los electos que
po~ acumulació~ de horas estén dispensados parcialmente de su
actIVIdad profeSIOnal, se les respetarán sus retribuciones salariales
así como los complementos. '

7. A requerimiento de cualquier Síndicato o Confederación
sindical, la Administración descontará en la n6mina mensual de los
trabaj.ado.r~s el importe de la cuota sindical correspondiente, previa
autonzaclon por escnto del mteresado.

8. Las Secciones Sindicales constituidas podrán convocar y
celebrar asambleas en los centros de trabajo, de igual forma que el
Estatuto de los Trabajadores establece para los Comités de centros.

9. Con objeto de canalizar, unificar y coordinar la problemá
tica de gestión y representación laboral y sindical, ante la compleji
dad de actividades a desarrollar, así como.!a e,xistencia de diversas
comisiones mixtas (representación laboral·Administración), y la
necesidad de mantener un diálogo constante con la misma, la
Dirección General de Servicios y el Organismo autónomo Aero
puertos Nacionales, reconocen a cada Sindicato que ostente una
representatividad mínima del 10 por 100 a nivel estatal, la
disponibilidad de un trabajador dispensado de su actividad profe
sional, el cual se dedicará exclusivamente a las actividades sindica
les anteriormente referidas.

Dichos trabajadores contarán con las mayores facilidades por
parte de la Administración para realizar su gestión y tendrán
autorizado plenamente y a priori el libre movimiento entre los
distintos centros de trabajo.

Los Sindicatos respectivos deberán acreditar y notificar a la
Dirección General de Servicios y Organismo autónomo Aeropuer
tos Nacionales los trabajadores designados para tales cometidos,
por un plazo de tiempo no inferior al año, así como controlar las
actividades y gestión encomendada a los mismos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-A partir de la firma del proyecto de acuerdo de la
revisión del convenio y ha.sta su ~mi~ión al Minis~rio de Tra~
se constItuirá una Comisión Pantana para estudiar las posibles
modIficaCIOnes del anexo de caleJorias laborales, cuyos acuerdos
deberán ser aprobados por la ComIsión Negociadora del Convenio.

Segunda.-A partir de la publicación del presente Convenio, se
revisarán las retribuciones que perciben los trabajadores con
capacidad disminuida, de acuerdo con los criterios establecidos en
el articulo 44 del mismo. .

Tercera.-C!>n carácter tran~torio y hasta que se produzca la
próxIma reVISIón del Convemo, en los aeropuertos con horario
operativo de hasta trece o catorce horas se realizarán jornadas
especIales de análoga duración en las que se combinará la presencia
y trabajo efectivo.

Cuarta.-La implantación de los tumos a que se refiere el
articulo 62, 3, entrará en vigor el I de enero de 1986 en caso de que
lo establ~qo en e~ artículo 60, apartado 2, hubiese permitido la
equlparaclOn de la jornada prevista; en caso contrario quedará sin
efecto lo establecido en esta disposición transitoria y en el articulo
62, apartado 3.

Ambas partes se comprometeD a acordar)' unificar los diversos
cuadrantes tipo, en base a la equiparación de jornada establecida en
el apartado 2 del artículo 60, antes del 31 de diciembre de 1985,
para cuando dicho párrafo entre en vigor. '

c::!uin~.-La Administración se c0!11promete a. cuantificar y
redistnbwr los complementos de especia1 responsabilidad y mayor
dediClición, aplicables por el desempeño de puesto de éstructura y
funciones objetivamente justificadas.

tt:asta tanto se realice dicha redistribución quedarán congelados
los CItados complementos en sus actuales cuantias.
. Sexta.-Lo dispuesto en .la sección S." del capítulo XV, sobre
mdemnlzaclón por razón de servicio y dietas, será de aplicación
desde elide enero de 1985.

Séptima.-En el plazo máximo de un mes a la firma del presente
Convenio, se reunirá el Consejo Social, actualmente constituido
para modificar y actualizar los estatutos, incluyendo en los mismo~
los acuerdos regulados en el articulo 127, 4, del presente Convenio.

DISPOSICIONES ADlOONALES

Primera.-1. Sin perjuicio de lo previsto en el aniculo 5 del
presente Convenio, las cuantias de las retribuciones reguladas en el
capitulo XV tendrán vigencia durante el año 1985.

2. A estos efectos, ambas parles acuerdan que «la desviaCIón
que pudiera producirse Sobre provisión de inflaCIón para 1985 será
teruda en cuenta como masa global real de retribuciones de los
empleados públicos, sobre la que se aplicartn los crecimientos para
el año 1986», de conformidad con lo que establece el articulo 9.3
del Acuerdo Económico y Social.

Segunda.-No obstante lo previsto en el articulo 2, el presente
Converuo afectará al personal laboral que, como consecuencia de
un futuro proceso de transferencia, pasará a depender de las
Comunidades Autónomas previa adhesión de sus órganos de
gobierno.
- Tercera.-Sin perjuicio de lo establecido en los articulos 1.0, 2° Y
3.° estarán incluidos en el ámbito de aplicación de este Convenio, los
trabajadores adscritos a la Subsecretaria del Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones, aCOlÍdos en la fecha de la firma
del mismo al 11 Convenio Colectivo de Aviación Civil conser
vando la totalidad de los derechos q\le resulten del pre~enle III
Convenio, incluidos los de promoción y ascenso. -

Cuarta.-A partir del presente Convenio, quedan suprimidos
todos aquellos conceptos retributivos no incluidos expresamente en
el capitulo XV del mismo.

Quinta.-Aparte del seguro obligatorio suscrito con el Consorcio
de Compensación de Seguros, dependiente del Ministerio de
Economía y Hacienda, se compromete la Dirección General de
Aviación Civil y el Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales
a responder de la defensa juridica, fianzas, reclamaciones por daños
matenales y daños a los ocupantes "i todas cuantas indemnizacio
nes se deriven como consecuenCIa de los accidentes por la
condUCCIón de vehículos de la Dirección General y el Organismo
por personas autorizadas para ello.

Sexta.-Los tra~jadores.de la extinguida AISS que presten sus
servICIOS en el ámbito f\ln~!>nal, reguladO' en el articulo 3. pasarán
a regirse l'Or las dISpoSICIones del presente Convenio, previa
ho~019gaclón !ie .sus categorias y retribuciones por una Comisión
Pantana constItuIda al efecto, la cual determinará, en su caso, los
criterios de adhesión en orden a su equiparación retributiva con las
categorias laborales que les correspondan en este Convenio.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI III Convenio Colectivo de Aeropuettos Nacionales
y Aviación Civil entrará en vi¡or el mismo día de su publicación
en el «Boletín Oficial d~I Estado», teniendo efectos económicos
desde 1 de enero, quedando derogado el n Convenio Colectivo
Sindical de Aviación Civil. .

~gunda..-En todo lo no previsto en el presente Conveñio se
estara a lo dIspuesto en el Estatuto de los Trabajadores y disposicio
nes concordantes.

~ercera.-Podrá adheri~ al presente Convenio el personal no
funclOnano ~ la Dirección GeuerU· de Infraestructura y del
InstItuto NaCIonal de MeteorolOJill ~ecientes al Ministerio de
Transportes, Turismo y ComnnlC8C1ones.

ANEXO 1

Estructura profesional

l. GRUPOS TITULADOS'

Subgrupo 1.1 TItulados de Escuelas Tktiíeas Superiores y Facul-
- ttules

Nivel lo Cal. pro( 1.1.1 Til\l1a4o Superior.

Subgrupo 1.2 Titulados de Escuelas Universitarias
Nivel 2. Cal. pro( 1.2.1 Titullldo Universitario o Diplo

mado.

n. GRupo TtCNttO

Subgrupo lI.1 Tklficos de Apoyo
Nivel 3. Cal. prof. n.u· Ayndantes de Obras.
Nivel 4. Cato pro( n.l.2 Delineante Proyectista.
Nivel S. Cal. prol. n.u Delineante de primera.
Nivel 7. Cato prof. n.2.4 Delineante.
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1. GRUPOS TlTULADOS

11. GRUPO TECNICO

VI. GRUPO DE ENSEÑANZA

Subgrupo n. J Aviación deponú'Q
Nivel 2. Cato prof. VI. 1.1 Profesor.
Nivel 3. Cato prof. VI.1.2 Instructor.

Subgrupo 1'1.2 Aviación comercial

Nivel 2. Cal. prof. VI.2.1 Inspector de vuelo.
Nivel 2. Cal. prof. VI.2.2 Profesor de vuelo.
Nivel 2. Cll. prof. V1.2.3 Piloto.
Nivel 5. Cato prof. V1.2A Tripulante de cabina de pasaje

ros.

SlIbgrupo IU !écnieos de apoyo

Nivel J. Cale80ria profesional JI. 1.1 Ayudante de obras.-Es
el que con nivel de Formación Profesional de segundo grado ya las
órdenes inmediatas de un titulado, colabora con él en 18 realización
del cometido que se le ha asignado, teniendo la responsabilidad
limitada que corresponde a su ca~ria. Estará capacitado para
reaIizar funciones de control y 'Vigilancia de infraestructura en
generat, mediciones, ~os, presupuestos, levantamientos topo
gráficos, manejo de manuales y tablas técnicas, estudio de métodos
'1 sistemas de tra1:NYo, interpreta y entiende todo tipo de pianos, e
mcluso puede confeccionarlos.
, Nivel 4. Categoría profesional 11.1.2 Delineante proyec
tista.-Es el que, en posesión del título de Formación Profesional de

I

Subgrupo 1'.2 Transporte y operación

Niveles 4 y 3. Cal. prof. V.2'-1 Jefe de conductores.
Nivel 5.' Cat. prof. V.2.2 Conductor especial.
Nivel 6. Cat: prof. V.2.3 Conductor.

Swbgrupo V.J Hosteleria

Nivel 5. Cal. prof. V.3.1 J.efe de cocina.
Nivel 7. Cat. prof. V.3.2 Cocinero.
Nivel 9. Cato prof. V.3.3 . Camarero.

S!'!Jgrupo /1.4 Almacl'nes

Nivel 5. Cal. peof. V.4.1 Jefe almacén.
Nivel 7. Cal prof. V.4.2 Almacenero.

Subgrupo 1'.5 eonserjerÍ/2

. Nivel 6. Cat. prof. V.S.l ConseJje mayoL
Nivel 8. Cato prof. V.S.2 Conserje: -

Subgrwpo V,6 Vigilancia

Nivel 6. Cal. prof. \'.6.1 Jefe de viplancla.
Nivel 7. Cal. prof. V.6.2 Vigilante Jurado.
Nivel 8. Cato prof. V.6.3 Vigilante.

Subgrupo V. 7 Limpil'Za

Nivel 7. Cato prof. V.7.l Encargado de limpieza.
Nivel 10. Cal pror. V.7.2 Operario de limpieza.

Subgrupo ¡'.8 Sanidad

Nivel 8. Cato prof. V.8. 1 Auxiliar sanitario.

Subgrupo V9 Guardl'rias infantill's

Niv;l 9. Cato prof. V.9.1 Auxiliar puericultura.

Subgrupo l. J Titulados de Escul'las Técnicas Superiores y Facul
tades

Nivel' 1. Categoría profesional 1.1.1 Titulado superior.-Es el
que en posesión del título correspondiente expedido por Escuela
Técnica Superior, Facultad Universitaria o reconocido legalmente
como tal, y que le es exigido para el acceso al $Tupo, realiza
funciones propias para las que le habilita su titulaCIón.

. Suhgrupo 1.2 Tilulados de Escuelas Universitarias

Nivel 2. Categoría profesional 1.2.1 Titulados universita·
rios.-Es el que en posesión del título correspondiente expedido por
Escuela Umversitaria, Facultad Universidad (l:trimer ciclo) o reco·
nocido leaatmente como tal, y que le es exigido para el acceso al
grupo, realiza funciones propias para las que le habilita su
titulación..

Subgrupo IV.I Servicio Extinción de Incendios

Nivel 3. Cat. prof. IV.1.1 Jefe de dotación.
Nivel 3. Cat. prof. IV.1.2 Instructor.
Nivel 4. Cat. prof. IV.1.3 ElIC$r8IIdo de unidad.
Nivel S. Cal. prof. IV.\.4 Bombero.

Su/Jgrupo IV.2 Servicio de Pista y Plata/arma

Nivel 4. Cal. prof. IV.2.1 Supervisor de asistencia en tierra.
Nivel 5. Cal. prof. IV.2.2 Encargado de señaleros.
Nivel 6. Cat. prof. IV.2.3 Señalero.

Subgrupo IV.J Coordinación operaciOl1es tierra

Nivel 3. Cal. prof. IV.3.1 Encargado de operadores.
Nivel 5. Cal. prof. IV.3.2 Operador.

. Subgrupo ¡VA Operadones tráfico aireo

Nivel 3. Cal. prof. IVA.l Coordinador especialista tráfico.
Nivel 5. Cal. prof. IV.4.2 Especialistas grado primero.
Nivel 6. Cal. prof. IV.S.3 Especialistas grado segundo.

.S1Ibgrupó IV.5 Telecomunicaciones aeronduticas

Nivel 3. Cal. prof. IV.5.1 Operador mayor COM y AIS.
Nivel 5. Cal. prof. IV.S.2 Operador COM y AIS.
Nivel 7. Cal prof. IV.5.3 Ayudante COM y AIS.

Subgrupo IY.60peraciones tránsito aéreo

Nivel 3. Cat. prof. IV.6.1 Coordinador tránsito aéreo.
Nivel 5. Cat. prof. lV.6.2 Ayudante tránsito aéreo grado

primero.
Nivel 6. Cal. prof. IV:6.3 . Ayudante tránsito amo grado

segundo.

Suhgrupo 11.2 Técnicos de b¡fomu1llica

Nivel 3. Cat. prof.I1.2.1 Programador de primera.
Ni~l 4.-Cal. oprof. 11.2.2 Programador de segunda.
Nivel 3. Cat.prof. n.2.3 Operador jefe.
Nivel 4. Cat. ptof. n.2.4 Operador.
Nivel 6. Cat. ptof. 11.2.5 Auxiliar de Informática.

Su!Jgrupo 11.3 TkhicO$ de Laboratorio

Nivel 3. Cal. prof. n.3.1 TécniCo de primera.
NIVel 4. Cat. prof. 11.3.2 Técnico de segunda.
Ni...el S.Cal. 'prIlf. n.3.3 Especialista de primera.
NIVel 7. Cal. prof. 1l,3.4 Especialista, .

.,8JIb~ II.4· Tá:rIicos &peciaJistas A.ef'OlliÍutia1s

Nivel 3. Cat. prof. 11.4.1 Técnico jefe.
Nivel 4. Cat. pro{. n.4.2 Técnico experto.
Nivel 5. Cal. prof. n.4.3 Técnico básico.

Subgrupo II.5 Técnicos de profesiones varias

Nivel 3. Cal. prof. n.S.l Jefe de Taller.
Nivel 4. Cat..pro{. 11.5.2 Encargado de equipo.
Nivel 5. Cal. prof. 11.5.3 Oficiál de primera.
Nivel 7. Cato prof. 11.5.4 Oficial. '

Subgrupo 11.6 Interpretación de lenguas

Nivel 4. Cal. prof. 11.6.1 Traductor especializado.
Nivel 5. Cato prof. 11.6.2 Trnductor. I

V. Gtt.UPO SERVICIOS VARIOS

Su/Jgrupo Y.I Trabajadores no especializados

Nivel 7. Cal. prof. V.1.1 Encargado de peones.
Nivel 10. Cal. prof. V.1.2 Peón.

Subgrupo JIU Administración

Nivel 3. Cal. prof. 111.1.1 Jefe administrativo.
Nivel 5. Cat. prof. 1II.1.2 Oficial administrativo.
Nivel 7. Cat. prof. m.u Auxiliar administrativo.

nI. GRUPO ADMINISTRATIVO

IV. GRUPO SERVICIOS AERONÁUTICOS

Su!Jgrupo W:7 l'!formacióN y difUsión

Nivel 4 ó 6. Cal prof. IV.7.l Encargádo de megafonia
y/o telefonía. .

Nivel 5. Cato prof. IV.7.2 Locutor·infoÍmador.
Nivel 7. Cal prof. lV.7.JTdefonista.
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segundo grado y a las órdenes directas de la Jefatura. Técnica
respectiva. efectua el desarrollo gráfico de toda clase de proyectos
y trabajos de estudio, así como la realización de los que personal
mente concibe, según los datos y condiciones técnicas del trabajo
a realizar. Ha de estar capacitado para dirigir montajes, levantar
planos topográficos de las obras a estudio y montar y efectuar los
replanteos correspondientes. Podrán serie encomendados los traba
jos complementarios Que sean precisos para la preparación de
presupuestos. Controlará y coordi.nará el trabajo de Delineantes de
inferior nivel, si los hubiere.

Nivel 5. Categoría profesional n.1.3 Delineante de pri
mera.-Es el que, con titulo de Formación Profesional de segundo
grado. ejerce con la máxima perfección el completo desarrollo de
los proyectos sencillos, levantamiento de planos y ocasionalmente
reproducción de ellos, bien de conjunto o de detalle, sean de natural
o del esquema y anteproyectos, estudios y croquización de obras o
maquinaria en conjunto, interpretación de planos de tipo industrial
e infraestructuras, cubicación y transportación de mayor cuantía y
otras labores análogas.

Nivel 7. Categoría profesional 11.1.4 Delineante.-Es el Que,
con titulo de Formación Profesional de primer grado, cubica y
calcula el peso de materiales en piezas cuyas dimensiones están
determinadas en croquis, planos de conjunto O de detalle bien
precisados y acotados; croquiza al natural piezas aisladas, copia por .
medio de papel transparente de tela o vegeta) dibujos de la estampa
o dibuja en limpio, asi como reproducción de planos.

SlIbgrupo IJ.Z Técnicos de lriformática

Nivel 3. Categoría profesional 1I.2.1 Programador de pri
mera.-Es el que, con nivel mínimo de conocimientos equivalentes
a Formación Profesíonal de segundo grado y el específico de
Programador. y bajo la supervisíón directa de su jefatura, realiza
funciones técnicas de aplicación de los conocimientos expresados.
tales como: asesorar a los programadores de segunda sobre la
utilización de las macro-instrucciones y de los programas de
utilidad del sistema y, asimismo. introducirlos en los programas, y
en el empleo del sistema operativo; escribir las macro-instrucciones
y los programas de unidad específicos Que pudiera ser de interés
para la explotación, e introducirlos en el sistema; manejar y
actualizar los nuevos sistemas establecidos; catalogar todos los
procedimientos necesarios y administrar la Biblioteca del-sistema;
de un modo general, ser el asesor en materia de programación y de
explotación: poder dirigir el ordenador y detectar en caso de error
el origen del mismo.

Nível 4. Categoría profesional n.2.2 Programador de
segunda.-Es el que, con nivel minimo de conocimientos equivalen
tes a Formación Profesional de segundo grado, y el especifico de
Programador, y bajo una supervisión directa de su jefatura, realiza
funciones técnicas de aplicación de los conocimientos expresados,
tales como: conocer el expediente de análisis a fin de poder tener
una visión de conjunto; crear y verificar, con los asesores en
proceso de datos, IdS ficheros nece.sarios y que éstos estén confor
mes con. el expediente de al)álisis; investigar los módulos de
programas homologados. a fin de simplificar la escritura y la puesta
a punto del p~ma: confecci0':W' el ordinowama del proJl!llma
y codIficar. el-mIsmo en el lenguaje elegtdo; soliCItar asesoramIento
a los programadores de primera en todo lo concerniente a las
relaciones too el sistema operativo y los programas de utilidad del
mismo; preparar los trabajos de: ensamblaje, compilación, prueba
y poner el programa a punto de acuerdo con los modelos definidos;
documentar el manual de consola (comenzando por el analISta) en
cuanto a los procedimientos operativos propios del programa,
junto con el operador jefe del equipo.

Nivel 3. Categoria profesional n.2.3 Operador jefe.-Es el
que, con nivel minimo de conocim'ientos equivalentes a Formación
Profesi.onal de segundo grado, y el especifico de su especialización,
tiene encomendada la misión de: supervisar el personal que trabl\ia
con el ordenador y demás dispositivos; asiJD3f y supervisar las .
tareas del personal de: bibliotecas, ensamblaje, pruebas de progra
mas y actuación del ordenador, a fin. de ejecutar correctamente la
planificación del día, preparar y dirigir la puesta en IIIa1'Cha de los
nuevos trabajos, y la ejecución dll los trabajos del día, establecer y
verificar los procedimientos de funcionamiento de las máquinas,
empleando, siempre que sea posible, la multiprogramación; mante
ner la documentación necesaria para la ejecución del trabajo, en
colaboración con los grupos de análisis y de programación: en caso
de avería, asegurarse de que se toman todas las medidas pertinentes
para que se ejecute el trabajo e) para que se lleve a cabo lo más
rápidamente posible; detectar einvestigar la naturaleza y origen de
las averías o detenciones anormales: hadware, software, programa,
ficheros. etc.: ayudar y asesorar a los operadores en todas· las
dificultades y formarlos en el desarrollo de las técnicas operativas.

Nivel 4. Categoría profesional n.2.4 Operador.-Es el que,
con nivel mínimo de conocimientos equivalentes a Formación
Profesional de segundo grado, y el especifico de su especialización,

tiene encomendada la misión de preperar, ordenar. cargar y descar
gar y manipular todos los equipos y los dispositivos perilericos de
enirada/salida necesarios para la ejecución del trabaj¡:l, de acuerdo
con las instrucciones del Operador ]Cfe; responder a los mensajes del
sistema operativo, controlar la salida del trabajo y registrar la
utilización de las máquinas en el manual de funcionamiento:
detectar el mal funcionamiento de los componentes fisicos y lógicos
o del programa y comunicárselo inmediatamente al Operador jefe.

Nivel 6. Categoría profesional U.2.5 Auxiliar de Informá
tica.-Es el que, con nivel mínimo de conocimientos equivalentes a
Formación Profesional de primer grado posee-los conocimientos y
especialización necesaria Para el desempeño de su categoría, realiza
el perfecto manejo de las máquinas- perforadoras, verificadoras,
grabadoras, etc., conoce suficientemente la técnica .de programa
ción de dichas máquinas. Se adscnben a esta categona los perfons
las verificadores, grabadores, ete., y, en general, operadores de
máquinas.básicas.

Esta categoría quedará a extinguir.

Subgrupo 1I.3. Técnicos de. Laboratorio
Nivel 3. Categoría ptofesiomil U.3.1 Técnico de primera.-Es el'

que, con nivel de Formación Profesional de segundo $fado,
especializado en funciones de un área y que por sus conocImIentos
y experiencias posee capacidad para efectuar trabajos generales de
laboratorie) en el laboratono y campo. Trabaja a las ordenes
directas de la Jefatura Técnica respectiva, colabora en la organiza
ción y dirección de los equipos que se forman, prepara y distribuye 
el trabajo entre éstds, coordinando y controlando su actuación.
interviniendo en los ensayos y procesos y resumIendo el resultado
de los trabajos, está encargado de la conservación y mantenimiento
de los equipos.. .

Nivel 4. Categoría profesional n.3 Técmco de segunda.-Es el
que, con nivel de Formación Profesional de segundo grado,
especiahzado _en las funciones de un área y que por sus conco~:t

mientos y experiencias posee capacidad para efectuar trabajos
generales de laboratorio en el laboratorio y campo, interpreta las
órdenes de trabajo y manl10 de un conjunto de personas es capaz
de realizarlas hasta su total terminación, incluyendo montaje de
equipos, programas y cálculos, manejando los aparatos y medios
necesarios para llevar a cabo hasta obtener el resultado final que se
le encomiende, colaborará en la conservación y mantenimiento de
equipos a las órdenes de sus superiores.

Nivel 5. Categoría profesionalU.3.3 Especialista de primera.
Es el que, con nivel de Formación Profesional de segundo grado,
con conocimientos técnico-prácticos '1 experiencia suficiénte y bajo
las directrices de sus superiores, domina los ensayos de su área,
interpreta las órdenes de trabajo Yes capllZ de realizarlas basta. su
total terminación, incluyendo montaje y cálculo hasta su expresIón.
final de los resultados de enSayos que se le encomiende, teniendo
a su cargo el movimiento de materiales y equipos.

Nivel 7. Categoría profesional 1I.3.4 Especialista.-Es el.que,
con nivel de Formación Profesional de primer grado, se dedica a'
la ejecución de operaciones elementales '1 complementarias y
aquellas otras que le sean encomendadas a dicho nivel, realizándo
las con la responsabilidad propia del mismo, encargándose del
movimiento de materiales y equipos.

Subfrupo l/.4. Técnicos Especia/istas Aeronáulicos

Corresponde aeste subgrupo la ejecución de las operacionea
técnicas de instalación, mantenimiento, calibración y reparación de
los sistemas, equipos y materiales de su especiaIidad, en cada caso,
asumiendo.tareas de organización, pluifii:ación y distribución de
los trabajos de carácter aeronáutico definidos en el Real Decreto
131/1981, de 9 de enero, artículo 7.1, Y en consonancia con las
directrices de las Jefaturas TéCnicas respectivas.

Nivel 3. Ca~ría profesional 11.4.1 Técnico-Jefe.-Es el que,
en posesión del titúlo de Formación Profesional de segundo grado'
y bl\io las órdenes directas impartidas por la Jefatura Técnica
respectiva, asume el control de un grupo de personal de su
especialidad. Prepera, distnbuye y controla las órdenes técnicas,
dirige e inspecciona los trabajos encomendados, indicando al
personal que tiene a sus órdenes la forma, tiempo y .medios a
emplear; realiza el trazado de esquemas y croquis y se responsabi
liza del trabajo, disciplina, seguridad y organización de los trabaja
dores a su car¡o, pudiendo realizar, asimismo, trabajos cualificados
de su especialidad.

Nivel 4. Categorla profesional I1.4.2 Técnico experto.-Es el
que, en posesión del título de Formación Profesional de segundo
grado, ejecuta las op'craciones de instalación, mantemn:'iento,
calibración y reparación de los sistemas, equipos y matenales y
elementos auxiliares dentro de un determinado conjunto de equi
pos afines a su especialización. Lee e .interpreut órdenes técnicas,
planos, esquemas y croquis de conjuntos totales o parciales.. Puede
asumir también trabaj~s de orgamzación, planificaCión y dlstnbu-
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ción de 1M tareas CIIlI'e. Jos ~ores del mismo .PUPO y de
cate&orías inferiores, controlando los mismos.

Nivel 5. ea-oña profesional ll.4.3 Técnico básico.-Es el
'que, en posesión dél titulo de Formación Profesional de segundo
grado, e,ecuta tareas de idén~ca_turaJeza q'ue las señaladas para
el Técnico experto, aunque sin ·tener elpado de perfeccionamiento
'Y dOltliftio técniCo de· Me. fJecuta todos los trabajos con elevada
corrección.y eficacia en detemuJllldos conjuntos de equipos afines,
lee e inte11JR'ta órdenes técnicas, planOs, esquemas, croquis de'
c:onjuntos parci~es y diagramas de coneUonedos, pudiendo reali
-zar su trablijo solo o'en 4ependencia dimlla de lJn tkniro de su
ospecilllidad·y de Sllilerior CllIUlIOria. si lo1tubiere. ,.

. . ·S~ '11:5.. Í!tn.~ de profesiones _ias .
. Se in~~ en este subíníPO lostr8~oresq~ de$.empeftan
1Mes~~ requeridas en les diversos cometidos de talleres,
lnStalaclOnes ~ i1nfraestru~ura, no ,relacionados directamente. con
1M operaciones aeronáuticas. A cada trabajador se .le designará por
IU cate&Oi1a.'. profesiona.l.y por la especialidad res,pectiva que
domine, tal como albailileria, pintura, footanería, electricidad,
carpintería, cerrajería, chapisteria, mecánica de automóvi1~ repro
du':Ción de~ gráficas, jardineri.a. fotoarafia. tle. En caso de duda
de mle11JR'18C1ón ~bre el contenido de cada categoria. profesional
de este grupo, se acudirá, subsidiariamente, a la Ülde1Ianza
especifica. de dicha profesión u oficio. Las cate»orías profesionales
comunes a todas las especialidades son las que a continuación se
relacionan:

Nivel 3. Categoría profesional 11.5.1 Jefe de Taller.-Es el Que,
con titulo de Formación Profesional de segundo grado y a las
órdenes de la Jefatura Técnica respectiva, tiene la responsabilidad
del trablqo, la disciplina y la seguridad del personal; le corresponde
la orpmzación e inspección de la ejecución y mantenimiento
preventivo y/o on.rrectivo de las in~truetura5, taller o talleres,
así como delas obras o instalaciones de las distintas especialidades:
cr!'Q.UiDción de herramientas, control de ener¡ia, combustibles,
I~bncantes y demú aprovisionamientos; la clasificación y distribu
CIón de obra. Y personal según la especilidad; redacción de
presupuestos de los trabajos que han de realizarse y determinación

. del herramental preciso; el estudio de producción; rendimientos,
máquinas y elementos necesarios Para mejorar la productividad y
am¡¡liación de las instalaciones y otros semejantes, pudiendo
realizar asimismo trabajos cualificados de su especialidad.

Nivel 4. .Categoría profesional ILS.2 Encarpdo de Equipo.-Es
el Que, oon titulo de Formación Profesional de segundo arado,
además de efecluar el trabajo personal, dirige, orpniza, distribuye
y controla a otros trabajadores de igual o distinta especialidad de
este subgrupo, respondiendo de la correcta ejecución de su trabajo.

Nivel 5. Categoría profesional 1I.5.3 Oficial de primera.-Es el
que, con titulo. de Formación Profesional de segundo grado y
poseyendo dominio de un determinado .oficio ·de naluraleza no
específicamente aeronáutica, con.!a iniciativa adecuadá, lo practica
y aplica con tal grado de perfección que no 'sólo le permite llevar
a cabo trabajos generales del mismo, sino aquellos otros Que
suponen especial empeño y delicadeza mediante uso de croquis o
planos. Asume la responsabilidad del traha,io a él encomendado y
el orientar, perfeccionar y verificar los trabajos de los Que colaboren
con él en la realización del mismo. '.

Nivel 7. ~ CaleJoría profesional 11.5.4 Oficial.-Es el que, con
1itulo de Formac;¡ón Profesional de primerJl'lldoy con los
conocimientos prácticos corTeS,P.Ondientes a su especialidad profe
sional y sin el domjnio exi&ldo para lGII trabajos cualificados,
ejecuta los mismos coa·la sllfiCiente coJTécción y eficacia. .

Suhgrupo /1.6 Interpretación de lenguas
Nivel 4. Cat:-,oria profesional lUí. 1 Traductor especiali.

zado.-Es el que, con tí~ de Badilller Supetior o en posesión de
.Jos correspondientes certificados de aptitud de la Escuela Oficial de
Idiomas o Centro IepJ.mente autorizado, demuestra dominio oral
y escrito en la traducción directa e inversa de al menos dos idiolDas
extranjeros, uno de ellos necesariamente el inglés, realizando
trabajos de traducción de todo tipo y de tecnologías especificas
aeronáuticas, jurídicas, etc., pudiendo actuar en funciones de
intérprete simultáneo en úno de ellos en cuantas conversaciones sea
requerido, y todo ello dentro del ámbito de competencias de la SAC
y el OAAN.Deberán transcribir mecanográñcamente sus trabajos.

Nivel S. Cate&oría profesional U.6.2 Traduetor.-Es el que, con
título de Bacbiller Superior o en posesión de los certificados de
aptitud expedido por la Escuela Oficial de Idiomas o Centro
legalmente autorizado, demuestra dominio oral y escrito en la
traducción directa e inversa ala lengua materna de uno o' más
idiomas, uno de ellos inglés, necesaríamente, realizando trahajos de
traducción de todo tipo, aun sin contar con el grado de perfecciona
miento y especialización en los temas especilicos señalados en la

categoría antenor. Deberán transcribir mecanográfieamente sus
trabajos.

tu. GIlUPO AOMINtSTIlATlVO

Suhgrup6/IU Administración
Se integran en este sublrupo los profesionales que llevan a cabo

las actividades corresp~mcfientes a las áreas de contabilidad; recur
sos. bie.nes patrimoni,ales, contrataciones, retribuciones, nóminas,
seguridad Social, registro, archivo y cuantas otras calificadas como
administrativas. .. .... .' .
. La Dirección de la l>GAC)' OAAN podrá desianar, y de mutuo
acuerdo, para Jefaturas de umdades administrativl!S entre los Que
ostenten la categoría de Jefe Administrativo. .

Harán USO de los sisleU\aS informáticos que se pongan a su
dispósición para fácilitar su trabajo, tales como procesadores de
texto, pantallas de consulta, hoja electrónica o similares, previa
formación adecuada.. ,.

Nivel 3: Calqoría profesionalllI.l.1 Jefe Administrativo.-Es el
que, óon titulo de Forlilllción l'rOfesional de segundo lI'IIdo domina
el proceso administrativo, tknico y contable, financiero, comercial,
ete., y provisto de los poderes necesarios cuando maneje fondos
(llÍblicos. Diri$e y es personalmente responsable de una o varias
unidades admmistrativas, planificando, ordenando, orpnizando y
coordinando su/s actividad/es e imprimiéndoles unidad en su caso.

Es cometido especifico de esta categoria la racionalización de las
tareas administrativas, para su conveniente asignación y distribu
ción entre las distintas categorias.

Nivel 5: Categoría profesional 1Il.1.2 Oficial Administra·
tivo.-Es el que con titulo de Formación l'rofesional de segundo
grado y con tos conocimientos del proceso administrativo, técnico
y contable ejerce en el seno de la unidad administrativa, en Que se
halle adscrito, actividades Que requieren cálculo, estudio y condi
ciones adecuadas, con inicia\iva y responsabilidad personales,
pudiendo tener o no personal a su cargo.

Son funciones específicas de esta categoría las de Caja, la
elaboración·de estadísticas, con capacidad para proyectarlas, anali
zarlas e interpretarlas, la transcripción de anotaciones en los libros
oficiales de Contabilidad. el cálculct y la liquidación de nóminas de
retribuciones, cálculo)' elaboración de facturas, Seguridad Social, la
organización de archiVOS y ficheros de oficina, la redacción de
documentos, presupuestos, correspondencia y escritos. y si fuera
lIecesariO su correspondiente. transcripción mecánica o mecanográ
fica, que presupongan conocimientos de la SAC y OAAN y
requieran inte11JR'tar disposiciones o preceptos ~amentarios.

Nivel 7: Categoría profesional m.1.3 Auxihar Administra·
tivo.-Es el que, con titulo de Formación Profesional de primer
grado y con responsabilidad restringida al trabajo encomendado
efectúa operaciones de mecanografia y taQuigrafia, auxiliares de
contabilidad o coadyuvantes de las mismas; labores de archivo y
ficheros, correspondencia o demás trabajos similares de la oficina,
asi como operaeiones ele~entales administrativas en ge,neral.

IV. GIlUPO SERVICIOS AERONÁUTICOS

Suhgrupo l V.I Servicios
Nivel 3: Categoría profesional IV.U Jefe Dotación.-Es el Que,

con nivel mínimo de conocimientos equivalentes a Formación
Profesional de segundo grado, posee los conocimientos teóricos y
prácticos adec\Jlldos, así como las aptitudes fisicas necesarias, y
bajo su dirección interviene y es responsable de la orpnización,
disciplina y eficacia del personal, asi como del 'buen funciona
mietito del material contraincendios. Ordena lós. servicios, controla
los ejercicios de prácticas y la formación continuada tanto fisica
como técnica del ~na1 a sus ordenes. Asimismo asistirá a los
cursos de aprendizll,je y perfeccionamiento que el . servicio pro
ponga. Deberá estar en posesión del carné de conducir de clase C,
como mínimo. .

En los aeropuertos en los que la Dirección de la GGAC o del
OAAN lo coDSlderen necesario, existirá un Jefe de Parque del SEl
para coordinar las actividades del mismo y que puede proceder de
esta categoría profesional.

Nivel 3: Cate&oría profesional IV.l.2 Instruetor.-Es el Que, con
nivel mínimo de conocimientos equivalentes a Formación Profe
sional de segundo grado, posee. conocimientos de formación fisica
y teórico-práctico propios del SEI, será responsable de la instruc
ción y adiestramiento del personal en los aeropuertos que tengan o
hayan obtenido categoría OAa 7, 8 y 9, liberando de estas
funciones al Jefe de Dotación durante su jornada de trabajo
(jornada normal). Será misión de estos trabajadores preparar el
programa de ejercicios fisicos, incluyendo en él la utilización de
aparatos e instalaciones de gimnasia, con el fin de desarrollar y
mantener a dicho personal en buena forma fisica, les enseña a
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ejecutar los ejercicios necesarios. les muestra prácticamente la
forma correcta en que deben realizarlos y vigila sus ejercicios.
Igualmente auxiliará al Jefe de Parque en las funciones administra
tivas. Instruirá al personal del Parque en la forma de intervenir en
el salvamento del personal y extinción de incendios en caso de
emergencia o accidente de aeronave. instalación o edificación, así
como la correcta utilización de los equipos y vehiculos destinados
en el Parque, sus procedimientos operativos. modo y circunstancias
de su empleo.

Deberá seguir los_cursillos periódicos establecidos, tanto de
refresco como de nueVo material de vuelo y extinción. debiendo en
todo momento mantener la forma fisica exigida.

Deberá estar en posesión del carné de- conducir clase «C» como
minimo.

Nivel 4: Categoria profesional IV. 1.3 Encargado de Unidad.-Es
el.que, con .nivel minimo de conocimientos equivalentes a Forma
Clon ProfesIonal de segundo grado. posee los conocimientos técni
cos y prácticos adecuados y bajo la dirección del Jefe de Dotación
SSEI interviene y es responsable de una unidad operativa en el
salvamento y extinción de incendios. realizando también las
funciones propias del bombero.

Deberá estar en posesión del carné de conducir de la clase «00
como mínimo.

Dependiendo de la do~ción del Parque y con iI1TCJIo a la
normativa OACI, la DirecclOn General del OAAN determmará las
unidades operativas a constituir en cada aeropuerto.

Se entiende como Unidad Operativa el conjunto de vehículos
de Intervención Rápida (VIR) y al conjunto de Vehículos Principa-
les de Espuma (VPE). -

En los aeropuertos donde exista una sola Unidad Operativa no
sera necesano dotarle de Encargado de U nidad. ejerciendo dichas
funciones el Jefe de Dotación SE!.

. Nive.1 5: Categoría p¡;ofesional IV.1.4. Bombero.-Es el que. con
mvel mmlmo de COnOCU1llentos equivalentes a Formación Profe
si,Jnal de segundo grado, tiene la misión de intervenir con la
máxima eficacia en el salvamento de personal y extinción de
1D~ndios en caso de emergencia, accidente de aeronave. instala
CIO~ o edlfica~lón. Conoce perfectamente todos los equipos y
veh.culos desttnados. al Parque, sus procedimientos operativos,
modo y ClfCunstanC1llS de empleo. Mantiene y entretiene los
eqUIPOS, tanto de uso..personal como materiales, en perfectas
co.ndiclO.ne~ para ser utthzados mmedlatamente y lograr un rendi
miento opttmo. Debera segmr los cursillos periódicos establecidos,
tanto de refresco como de nuevo material de vuelo y extinción,
debiendo en todo momento mantener la forma fiSlCa exigida.
Deberá estar en posesión del carne de conducir de la clase «O.
como mínimo.

Subgrupo IV] Servicio de Pista y Plataforma

Nivel 4: Categoría profesional IV.2.l Supervisor de Asistencia
en Tlerra.-Es el que, con nivel mínimo de conocimientos equiva
lentes a. Formac.ión Pr?fesional de segundo grado y con los
c~:moclmlentos teonco-practlcos necesarios, adecuados a su catego
na profeSIOnal. y en posesión del permiso de conducir clase <,B». y
el correspondiente del PMM, actúa a las órdenes de la Jefatura
correspondiente, comprobando que la asistencia a aeronaves.
pasajeros y mercancías se efectúa por parte de los concesionarios de
acuerd? a los contratos correspondientes y normativa dada por la
DirecClon del aeropuerto, en relación con los mismos. En las
plataformas ~ eslacionamiento de aeronaves vigilari que las
personas y vehíl;u\os que las utilizan cumplan las normas estableci
das por la Dirección del aeropuerto.

Nivel 5: Clnesoria profesional IV.2.2 Encargado de Señale
ros.-Es ~! que. COI!' nivel mínimo de conocimientos equivalentes a
F~rmaClon ~fesional de pnmer grado y con los conocimientos
teonco-práctlcos necesanos. y en posesión del permiso de conducir
clase...D», y el. correspondiente del PMM. además de ejercer las
funCiones proptas de señalero, controla y coordina el trabajo de
dichos selialeros.

. Nive.1 6: Categoria ¡N'0fesional·IV.2.3 Señalero.-Es el que, con
n.lvel mmun.o de conOCImientos equivalentes a Fol1llllCÍÓD Profi>
slOnal de pnmer grado y con los conocimientos teórico-prácticos
necesanos. adecuad~s a su categoria profesional. y en posesión del
permISO de conduClf clase «B», y el correspondiente del PMM
aetúa a las órdenes del Encargado. ejecutando las funciones de
señaJi,zación cod!ficada a los Comandantes de las aerooaves, que
perm.lten el mOVIMiento de éstas sobre las ptSlas y plataformas de
es~lonamtento.con ~ntias y condiciOlles de se¡uridad. Acle
mas efectuará las revIStones necesarias en el campo de vuelos para
comprobar ~I estado operativo de pistas, calles y plataformas. Bajó
las tnStruee.IOnes directas del Encargado o Jefe de Unidad a que
estén adscritos empleará los medios disponibles para el manteni
miento de la operatividad del campo de vuelos. en lo relacionado
con medidores de fricción y equipo de ahu~ntar aves.

Subgrupo IVi CoordilUldón Operaciones Tierra

Ni vel 3: Categoría pro~esional IV.3.1 ~cargado de Operado
res.-Es el que, con D1vel mlDlmo de COnOClDllentos equivalentes a
Formac~n Profesional de segundo grado, dominio de inJlés
aero~uuco a mvel de conversacIón y los conociinientos teónco
prácueos adecuad~ a su categoría profesional, además de ejercer
las funCIones pro¡nas de los Operadores, controla y coordina el
trabajo de dichos Operadores.
'. NivC;l~: Categoría ~onal IV..3.2 Operador.-Es el que, con

mvel mlDllDO de COnOClDl1entos eqmvalentes a Formación Profi>
sional de segundo grado o equiva1eDte, dominio *in~ aeronáu
tico a nivel de conversación y los conocimientos te6nco-prácticos
necesarios, adecuados a su categorla proksional, actúa a las
órdenes del Encarpdo y utilizando la información disponible
ejeCuta las actuaciones necesarias tanto para el correcto desarrollo
de la circulación "t estacionamiento de las aeronaves en plataforma,
como. para la asllll!BCión de saJas de llegada y salida y cintas de
feCOIIda de eqUll'8Jes.

Cuando las clfCunstancias lo requieran dará las instrucciones
necesarias a los vehículos para su circulación en plataforma, de
acuerdo con la normativa preceptiva.

Establecerá las comunicaciones necesarias para el correcto
desempeño de' sus funciones. operando los medIos de comunica
ción disponibles.

Asimismo operará medios audiovisuales de presentación o
tratamiento de datos y cualquier otro equipo Que se precise.

Subgrupo IVA. Operaciones Tráfico Aéreo

. Nivel 3: Categorfa profesional IV.4.l Coordinador de Especia
!tstas de Tráfico.-Es el que, con nivel de Formación Profesional de
segundo grado.y acreditados conocimientos de operatividad técnica
en lo concernIente al transporte y navegación' aerea, adquiridos
mediante la formación adecuada. o experiencia acumulada y
siguiendo las instrucciones y directrices de superiores orgánicos,
efectúa, planifica ros servicios y actividade-s propias de la unidad,

.tales como: recepcionar. constatar, verificar y cursar la documenta
ción . inhemlte a los planes de vuelo, controlar y supervisar el
movmuento y asmenCla de aeronaves y tripulación, ejerciendo el
control estad1stico de vuelos y pasajeros. constatar las incidencias
o itIteraciones en los vuelos. así como descifrar y registrar cronoló
gicamente las diversas comunicaciones recibidas. o confeccionadas
y emitidas, para su consiguiente distribución y difusión a las
unidades O servicios respectivos. de acuerdo con las instrucciones
de 1& Jt:fatura correspondiente. Correspondiendo igualmente la
tramitación y hqUldación de los devenllos aeroportuarios. por
utilización y uso de instalaciones y servIcios por las aeronaves,
aplicando en todo caso la normativa viaenle.

Nivel ,: Categoria profesionalIV.4.2 Especialista grado I.°-Es
el que. con nivel de Formación Profesional de sepndo grado y
amplios conocimientos de operatividad técnica en lo concerniente
al tranSPOrte V navCllllción aérea. adquiridos mediante la formación
adecu~ o experie~ acumulada, al que se le encomienda la
~on de los diversos cometidos propios' de la unidad,
definidos en la categoría inmediata inrerior. desempeñando' sus
funcIones con plena y correcta eficacia y competencia siguiendo las
instrucciones emitidas por el superior jerárquico.

Nivel 6; ~tegoría profesional IV.4.3 Especialista grado 2. O_Es
el q~. ~on mvel de Formación Profesional de primer gradp, y
conOCImIentos 1l6slcos sobre operaciou.es técnicas en lo concel'
mente al transporte y navegación aérw, adquiridos mediáRte la
formllClc?n adecuada o práctica acreditada se le encomienda, previa
onentaclón concreta y precisa, la realización de cometidos y tarea
propIas de la unidad. ejecutando los mismos con adecuada correc
ción y competencia, siguiendo las instrucciones de los superiores
jerárquicos. .

Subgrupo IV.5 Telecomunicacio1/es Aeronáuticas

Se integran en este subt,rupo et JlC!SOnaI laboral que en la
act1lalidad presta sus servicios en los distintos Centros de Comuni,
caéiones y Oficinas de Infórmación Aeronáuticas que tiene imP1an
.tadas la DGAC u OAAN.

Nivel 3: Categoría J?rDfesional IV.S.I Operador Mayor COM y
AIS.-Es el que, con D1vel de Formación Profesional de segundo
grado ~rrespondiente a su especi~~d y acreditada ~pecialidad
y expenenCIa de las Telecom11IllCaC1ones Aerotláuttcas en las
facetas de COM y AIS, está eDClI!JlIdo de asumir el control de los
Operadóres a su cargo, y que. pudiendo efectuar funciones manua
les propias de su especialidad, es respomable del trabajo. MÍ como
de organizar. distribuir, Sllpervisar y verificar 105 cometidos asigna
dos._ indicando el medio y'tiempo a emplear estructurando métodos
y sistemas de trabajo acordes con in_ciones OACL

Nivel S: Categoña profesional IV.5.2 OperadOl' COM y AIS.-Es
el que. con nivel de Formación Profesional de segundo grado,
correspondiente a su especialidad y acreditada capacidad y eX¡le-
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riencia de las Telecomunicaciones Aeronáuticas en las facetas de
COM y AIS, le corresponde establecer enlaces a través de circuitos
fisicos o radioeléctricos entre puntos fijos o inalámbricos; utili·
zando para ello todo los elementos yo equipos de las redes
telegráficas, télex y de radio existen1e5.· .

En las oficinas AIS difundirán, recibirán y registrarán
NOTAMS, preparan y seleccionan boletines de información que
facilitarán a cuantas tripulaciones lo requieran. Mantendrán al dia
las publicaciones de los AIP y manuales de operación.

Nivel 7. Categoria profesional IV.5.3 Ayudante COM o
AIS.-Es el que con nivel de Formación Profesional de primer grado
y con los oonocimientos teóricos y prácticos adquiridos mediante
la formación adecuada pero sin la experiencia y cualificación del
Operador realiza las funciones de las señaladas para éste en las
fa~tas de COM o AIS, además de los trabajos de archivo, registro, .
etc.

Subgrupo IV,6 Operacio.nes tránsito aérero

Nivel 3. Categoria profesional IV.6.1 Coordinador de trán
sito aéreo.-Es el que con titulación de Bachiller Superior, BUP o
eqUivalente y adecuados conocimientos del ídioma insJés asi como
de las telecomunicaciones aerionáuticas y de los sistemas informá
ticos de control de tránsito aéreo está encargado de asumir el
control de los Ayudantes de tránsito aéreo a su cargo, es responsa
ble de organizar, distribuir, supervisar y verificar los cometidos
asijnados a los mismos, estructurando métodos y sistemas de
trabl\io de acuerdo con los funcionarios responsables CECCA.

Nivel S. Categoria profesional IV.6.2 Ayudante de tránsito
aéreo grado primero.-Es el que contitulación de Bacbiller Superior
o BUP y con los conocimientos suficiéntes del idioma inglés y
experiencia adquirida mediante la formación adecuada o práctica.
que ejecutando las instrucciones y directrices de los funcionarios
CECCA responsables, efectúa las actividades. métodos y sistemas
de trabajo encomendadoS, tales como: Recepcionar, descifrar,
seleccionar y canalizar todo tipo de menSajes e información
enviados por la red AFTN y medios de emisión procesados,
interpretar clasificar y constatar cronológicamente la información y
datos necesarios referidos a los planes de vuelo para su consiguiente
utilización por los controladores aéreos. Maneja con corrección en
el ejercicio de sus cometidos los equipos terminales de informa
ción, ordenación y proceso de datos.

Nivel 6. Categoria profesional IV.6.3 .Ayudante de tránsito
aéreo de grado segundo.-Es el que con titulaCión de Bachiller
Superior o BUP y con los conOCImientos suficientes del idioma
inglés y experiencia teórico·práctica adquirida mediante la forma
ción adecuada, se le 'encomienda la realización de los diversos
cometidos propios del área de actividad definidos en la categoria
inmediata superior, desempeñando susJunciones con plena eficacia
y destreza en la ejecución de las instrucciones emitidas por los
superiores jerárquicos y sin utilizar los medios técnicos del Ayu
dante de tránsito aéreo de grado primero.

Subgrupo IV.7 Información y difusión

Niveles 4 ó 6. Categoría profesional IV.7.1 Encargado de
megafonía y/o telefonía.-Es el gue con conocimientos teóricos y
prácticos y experiencia tiene a su cargo el personal y los medios
propios de este subgrupo, coordinando al resto de estos trabajado
res. Efectúa trabajos de Locutor-Informador y/o Telefonista.

Esta categoria ostentará un nivel superior al de la categoria de
procedencia. -

Nivel S. Categoría profesional IV.7.2 Locutor-Informa
dor.-Es el que con titulo de Bachiller Superior está en posesión de
dos o más idiomas recomendados en el correspondiente aero
puerto, tiene la misión de facilitar o transmitir información directa:
Telefónica, mega:f.mica, audio-visual u oral, sobre el movimiento
de aviones y cuantos otros datos deban ser conocidos por los
usuarios. .

Nivel 7. Categoría profesional IV.7.3Teléfonista.-Es el que
con nivel 4e Formación Profesional de primer grado y que
acreditando superar ciertas condiciones psicotécnicas y de conoci
mientos de carácter seneral le perrWte el manejo de una centralita
telefónica manual o automática con destreza y rapidez, después de
un periodo adecuado de aprendizaje.

Cuando realiza funciones de Locutor-Informador, con dominio
de un idioma extranjero correspondientes a ese aeropuerto, se le
asignará el nivel 6.

V. GRUPO SERVICIOS VARIOS

Subgrupo V.I Trabajado/'es no especializados

Nivel 7. Categoría profesional V.l.l Encargado de Peo
nes.-Es el que con nivel de Formación Profesional de primer grado
y que sin dejar de prestar funciones propias de su categoria

profesional organiza, controla y coordina el tra~O de un grupo de
P-eones, siendo ~pbnsable de la eficaz labor de éstos Ydel correcto
uso de los 1W1es a emplear, ejerciendo el control, previsión y
dotaciones de los miUDOS. .
. Nivel 10. Cateaorla profesional V.\.2 Nn.-Es .el q~e con
formación de Graduado Escolar se le encomienda la ejecución de
labores y tareas que requi~ren fundamentalmente su aportación
fisica y destreza manual, aSI como labores elementales de hmpleza
exterior de jardines, pistas, acCesos a zonas del recmto aeroportua
rio.

La administración promocionará su especilización o reconver-
sión a profesiones cualificadas. . ,

Subgrupo V.2 Transporte y operaciones

Niveles 4 y 3. Categoría profesional V.2.1 Jefe de Conducto
res.-Es el que con nivel de Formación Profesional de segundo
grado y procedente de este subgrupo laboral, con los co~ocimientos
adecuados y capacidad de mando, tiene la respoRsablhdad de la
pianificación y funcionamiento de todos los componentes hu~anos
y materiales. Ordena los servICIOS, establece los turnos 'Y vIgtla el
mantenimiento de los vehículos controlando el combustible, lubn
cantes y rodaje de los mismos.

Asimismo le corresponde verificar y controlar 'puntualmente la
documentación pertinente necesaria para la circulación y trans
porte de los vehiculos y conductores a su cargo, velando en ambos
casos por el cumplimiento de la legislación vigente en la materia.

·En los aeropuertos de primera especial, primera y parque de
Reina Victoria ostentará el nivel económico inmediato superior.

Nivel S. Categoria profesional V.2.2 Conductor especial.-Es
el que con nivel de Formación Profesional de segundo grado y
provisto del permiso de conducir «\»> 'l/o «El> y el correspondiente
del PMM y con los conocimientos teórtco-prácticos suficientes para
solucionar averias o situaciones de emergencia, confluce vehículos
de tr8cción mecánica de todo tipo y realiza las funCIOnes operacIo
nales que sean precisas cuidando, asimismo, de s1l; normal funcio
namiento, limpteza, mantenImiento y estado de utlhzaclOn. SIendo
responsable del vehículo que le haya sido asignado en cada caso.

Nivel 6. Categoría profesional V.2.3 Conductor.-Es el que
con nivel de Formación Profesional de primer lJf8do y provisto del
permiso de conducir tipo «B» o «C», como mimmo, y el correspon
diente del PMM y con los conocimientos teórico-prácticos suficien
tes para solucionar averías o situaciones de emergencia, conduce
vehlculos y maquinaria de tracción mecánica para los que su
permiso de conducir autoriza, cuidando de su correcto estado de
utilización, limpieza, funcionamiento y mantenimiento, siendo
responsable del vehículo que le haya sido asignado en cada caso.

Subgrupo V.3 Hostelería

.Nivel S. Categoría profesional V.3.! Jefe de cocina.-Es el
que con titulo de Formación Profesional de ~undo grado realiza
todas las labores necesarias para el establec,inuento de los menús
diarios, coordinando el trabajo de los Cocineros, teniendo en
cuenta el número de plazas posibles a atender, las posibihdades que
ofrece el mercado de articulos alimenticios, y la preferencia o
necesidad de determinados platos; verifica la preparación de la
comida, la importancia de las porciones y el tipo de aderezo; puede
confeccionar platos especiales y hacer pedidos de articulos alimen
ticios y tendrá conocimientos bromatológicos y dietéticos.

Nivel 7. Ca!el!0ría profesional V.3.2 Cocinero.-Es el que con
título de FormaCión Profesional de primer grado y acredItada
capacidad en el arte culinario, que .silluiet:tdo las i~strucciones y
encargos del~Jefe de COCIDa, o con ImC18l1va propIa, compone y
condimenta los platos encomendados, poniendo especial atención
en las porciones, aderezos e ingredientes a emplear, asi como el
buen estado de ingestión de los alimentos utilizados y preparados.
debiendo obtener un buen aprovechamiento de las mercancías
adquiridas, asi como veríficar el perfecto estado de limpieza y uso
del menaje y utensilios encomendados.

Nivel ~9_ Categoria profesional V.3.3 Camarero.-Es el que
con formación de Graduado Escolar, encargado de servir los
alimentos y bebidas, realizando además todas las labores preparato
rías '1 complemetarias que sean precisas, como preparar mesas,
limpIeza y buen estado de los utensilios propios de su profesión.

Subgrupo VA Almacenes

Nivel S. Categoría profesional VA.l Jefe de almacén.-Es el
que con nivel de Formación Profesional de segundo grado, y por
su preparación y conocimientos teóricos y prácticos del material o
materiales a su cargo, tiene la responsabilidad del almacenaje y
control de entradas y salidas del mismo, asi como el orden y
efectividad del sistema de almacenamiento. Ueva las ficbas y libros
de altas y bajas, supervisa las condiciones de los locales destinados
al efecto, su limpieza y salubndad. Tiene a su cargo el personal del
almacén.
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Nivel 7. Categoria profesional V.4.2 Almacenero.-Es el que
con nivel de Formación Profesional de primer grado y a las órdenes
del Jefu de almacén, si lo hubíere, a por- propia iniciativa,
desempeñará las funciones de recepción y despacho de materiales
y mercancias, la diS1ribución de los mismos en estanleS o depen- >

denclas del almacén, realizando las oportunas anotaciones, los
!ibros-registro Oficheros del movimiento de cada jornada, así como
,a confec,lón de los partes de entrada y salida. que pasará al Jefe,
de almacén. .

En los almacenes de escasa entidad o movimiento, el Almace·
nero asumirá la ~ponsabilidad del almacén. sin que ello suponga
cambIO de categona.

SlIbgrllpo ¡·.5 Conserjería

l"¡vel 6. Categoria profesional V.5.1 Conserje mayor.-es el
que con nivel de Formación Profesional de primer grado tiene a su
cargo la vigilancia y responsabilidad de los servicios encomendados
a los Conserjes, cuidando la eficacia. disciplil\a, ordenación de los
trabajos y de la formación del personal que tiene a su cargo, así
como del ornato y limpieza de las dependencias y otros de análosa
entidad.

. Nivel 8. Categoria profesional V.5.2 Conserje.-Esel que con
nl'el de Formación Profesional de primer grado tiene por misión
especial la vigilancia y manipulación de las puenas y accesos a los
locales. custodia de éstos, manejo de ascensoreS y pasarelas, así
como cumplir.las.órdenes que para control de.entrada y salida de
las dependencIas Imponga la supenondad; hacer recados oficiales
dentro o fuera de la oficina. recoger y entregar correspondencia y
llevar a cabo todos los trabajOS elementales que le ordenen los
Jefes.

SlIbgrupo 1'.6 Vigilancia

:<iivel 6.. Categoría profesional V.6.l Jefe de vigilancia.-Es el
que ~on mvel .de Formación. Profesional de primer grado y
acredllada capacidad y expenencla del sector aeroportuario y de los
dI"ersos sistemas y métodos de vigilancia y control, que siguiendo
las Instrucciones y directrices emitidas por la Oficina Local de
Seguridad Aeroportuaria, transmite. distribuye y verifica las funcio
nes .encomendadas al subgrupo en los distintos puntos de forma
equllatlva. racIOnal y rotativa. Comunica inmediatamente las
incidencias que se produzcan.

Nivel 7.. Categoria profesional V.6.2 Vigilante Jurado.-Es el
que. con mvel de Formación Profesional de primer grado y
conocimientos adecuados sobre las diversas formas de efectuar la
\igilancia y cont~ol y habiendo prestado juramento de cumpli
miento de oblIgaCIones tnherentes a su cargo, ejecuta las instruccio
nes y órdenes emitidas por sus superiores jerárquicos y orgánicos.
mantenie!'do la vigilancia, protección y control del área. zona o
puesto aSIgnado, debIendo estar perfectamente comuncado; igual
mente le compete comunicar de inmediato las incidencias que se
produzcan durante su servicio. que no podrá abandonar hasta que
sea sustituido o relevado.

. Nivel 8. Categoria profesional V.6.3 Vigilante.-Es el que. con
mvel de Formación Profesional de primer grado. tiene las mismas
misiones y funciones que el Vigilante Jurado. pero sin haber
prestado juramento.

Subgrupo V,l. Limpie::o.

:,\i'el 7. Categoria profesional V.7.1 Encargado de Iim
pieza.-¡:;s el que, con.nivel de Formación Profesional de primer
grado y que. sin dejar de prestar funciones propias de su categoria
profesional, organiza, controla y coordina el trabajo de un grupo de
operarios ,de limpieza, siendo responsable de la eficaz labor de éstos
y del correcto uso de los útiles a emplear, ejerciendo el conu'ol,
previsión y dotaciones de los mismos.

. Ni\el' IQ. Categoria profesional V.7.2 Operario de Iim·
pleza,-Es el que, cOn formació'n de Graduado Escolar y mediante
la uhlización de los medios mecánicos o manuales necesarios.
efectúa las labofes de limpieza y aseo de locales y serVicios, tanto
exterior como interior, asi como del mobiliario y enseres de las
distintas dependencias y recintos.

La administración. promocionará su reconversión á profesiones
cualiticadas..

SlIbgrupo V.9. Guarderías infantiles

Nivel 9. Catejoría profesional V.9.I·Auxiliar Puericultura.-Es
aquella que, con formación de Graduado Escolar, realiza función
en las guarderias infantiles. teniendo a su callO el cllidadQ,
entretenimiento. limpieza, alimentación y vigilanCia de los niños.

VI. GRUPO DE ENSEÑANZA

SlIbgrupo VI. J. Aviación deportiva

Nivel 2. Categoria p1'ofesional Vll.! Profesor.-Es el que, con
titUlo de piloto comercial de primera clase, ejerce las funciones de
enseñanza relacionadas con la aeronáutica teórica y/o práctica, asi
como cualquier otra misión especifica relacionada con su titulación
aeronáutica que le sea asignada.

Nivel 3. Categoria profesional VI.1.2 Instructor.-Es el que,
con el titulo de Piloto de velero y calificación de Instructor de vueto
sin motor, o de cualquier otra especialidad aeronáutica, ejerce las
funciones 41e enseñanza de vuelo bajo la inmediata supervisión de
un profesor.

Tendrá a su cargo la atención de los alumnos en materia de
enseñanza, tanto en Sil parte práctica como teórica.

Subgrllpo VJ.2. Aviación comercial

Nivel 2. Categoria profesional V1.2.1 Inspector de vuelo.-Es el
que, en posesión del título de Piloto de transporte de linea aérea y
el de Bachiller superior o equivalente, realiza funciones relaciona
das con la supervisión de la seguridad Yeficacia de las operacionés
aéreas ylo de la instrucción de las tripulaciones.

Nivel 2. Categoría profesional VI.2.2 Profesor de vuelo.-Es el
que, en posesión del titulo de Transporte de linea aérea o de Piloto
comercial de primera clase y el de Bachiller superior o equivalente.
realiZÍl funcio!,es relacionadas con la enseñanza de pilotaje de
aeronaves de titularidad estatal no militares, tanto en parte práctica
como teórica directamente o mediante simulador.

Nivel 2. Categoría profesional V1.2.3 Piloto.-Es el que, con el
titulo de Piloto de transporte de linea aérea o Piloto comercial de
primera clase, ejerce las funciones especificas de pilotaje en
aeronaves de titularidad estatal, no militares. para cuyo manejo
posee la oportuna licencia y calificación.

Nivel 5. Categoria. profesional VI.2.4 Tripulante de cabina de
paSl\jeros.-Es el que, dotado de la correspondiente licencia aero
náutica, desempeña funciones relacionadas con la seguridad y
salvamento de los pasajeros, transportados a bordo de una aero
nave y está encargado de la atención de los mismos durante el
vuelo.

ANEXO 11

Tablas de retribuciones

l. Salario base. trienios y pagas extraordinarias:

Salario base Trienio Paga ell.tra
Nive-l - - -

~. ........ P......

l 125.556 3.114 84.081
2 105.851 2.757 76.020_
3 93.536 . 2.536 70.965
4 82.451· 2.335 66.414
5 78.757 2.31S 65.959
6 75.062 2.233 64.098
7 72.599 2.149 62.216
8 ·70.136 2.149 62.216
9 68.904 2.149 62.216

10 68.288 2.149 62.216

-
2. Complementos de pelíposidad:, Ocbo mil pesetaslmes.

3. Complemento de nocturnidad.-Valor de la hora nocturna (25
por 100 sobre hora ordinaria):

SlIbgn¡po ¡·.8. Sanidad

. Nivel 8. Categoría profesional V.8.1 Auxiliar Sanitario.-Es el
que. con nivel de Formación Profesional de primer grado y con
conOCImientos sanitarios elementales y. COn los especificos aerooáu
llCOS. ayuda al personal facultati va y desempeña tareas auxiliares
en los establecinllentos sanitarios: tiene a su cargo trabajos manua
les dentro de los mismos y colabora en el traslado de pacientes.

Nivel

I
2
3
4
5

I'e5eta•

212
179
158
139
133
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4. Compf/.mento de turnicidad y jornadas especiales:

Puesto ele ua,,*,

4. Indemnizaciones por comisión de serl'/óo:

5. Complemento de funciones diversas:

Ballester, sobre sanción por incumplimiento de contrato de com
pra-venta de carne congelada: sentencia cuya parte dispositiva dice
asi:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Francisco Roig Ballester, con
tra la Resolución de la Dirección General de Comercio Interior,
Comisaría General de Abastecimiento y Transportes, de fecha 10
de enero de 1980, asi como frente a la también resolución del
Ministerio de Comercio y Turismo, de 6 de octubre de 1980. esta
última desestimatoria del recurso de alzada contra la primera
formulado, a que las presentes actuaciones se contraen, debemos:

. Confirmar y confirmamos tales Resoluciones, por.u conformi
dad a derecho, en el extremo referente a declarar parcialmente
incumplido el contrato del caso, por llegada fuera de plazo de la
mercancía, imponiéndole JXlT ello a la fírma vendedora la penali.
dad de pérdida pa1'cíal de la garantía por un importe de 666.000
pesetas. .

Anular y anulamos las impugnadas Resoluciones, por su
disconformidad a derecho, en cuanto no se ajusten al precedente
pronunciamiento. .

Declarar Y declaramos el derecho del recurrente a que por la
. Administración demandada se proceda a devolverle la cantidad de

1.479,142 pesetas, como diferencia entre la 'cantidad al efecto
percibida y la que a tenor de la presente Resolución debió de haber
percibido la Administración.

Sin expresa imposición de costas»
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus

propios términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el
Abogado del Estado y por el interesado y admitida por el Tribunal
Supremo en un solo efecto.

Lo que comunico a y. 1.
Dios lluarde a y, 1. muchos años.
Madnd, 26 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco

limos. Sres. Subsecretario) Director general del SENPA.Pesetas

1.000
5.250

7.000

3.500

2.332

Pesetas/mes

5.000
2.000

Pesetas/mes

Nivel
.

.......
6 127
7 123
8 118
9 116

10 115

Valor máximo
Valor minimo

De veinticuatro 'horas realizadas en tres tumos .
De· vein~uatro ho~ realizadas en dos t!lrnos .
De trece a veintitrés horas realizadas en dos'

tumos , ..
De nueve a catorce horas realizadas en jomada

especial por dos equipos .
De ocho a catorce horas realizadas en jornada

especial .por tres equipos , ..

8, Aponación al fondo solidario: Catorce mensualidades de
426 pesetas del trabajador y de la Administración.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

Volumen de gastos

7. Indemnización por quebranto de moneda:

20115 ORDEN de 26 de julio de 1985 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentenc/Q diclada
por la AudienCia Nacional en el recurso con/cncioso·
administratiro número 43.354 interpuesto por la
Sociedad mercantil "Centrales Lecheras Españolas.
Sociedad Anónima» (CLESA).

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 15 de marzo de 1985, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 43.354 interpuesto por la Sociedad
mercantil «Centrales Lecheras Españolas, Sociedad Anónima»
(CLESA), sobre productos lácteos, sentencia, cuya parte dispositiva
dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Sociedad mercantil "Centrales Lecheras
Españolas, Sociedad Anónima" (CLESA), contra las Resoluciones
de la Dirección General de Industrias Agrarias. de fechas 21 de
julio de 1981, así como frente a la también Resolución de la
Secretaria de Estado para la Alimentación, de 4 de mayo de 1982.
esta última desestimatoria de los recursos de alzada contra las
primeras formulados, a que las presentes actuaciones se contraen.
debernos confirmar y confirmamos tales Resoluciones por su
conformidad a derecho en cuanto a las motivaciones impugnato
rías de las mismas ahora examinadas se refiere,

Sin expresa imposición de costas.»
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus

propios términos la precitada sentencia. .
Lo que comunico a V. 1. .
Dios lluarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 26 de julio de 1985.-P. .D, (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director general de Servicios, Jo~ Pérez. Velasco .

limo Sr. Subsecretario.

1.500
2.000
2.500
3.000
3.500
4.000
4.500
5.000

4.500
2.000
1.000

14

Pesetas/mes

med'os propios (por kilómetro)

De menos de 100 millones .
De 100 a 200 millones .
De 200 a 500 millones ..
De 500 a 1.000 míllones , .
De más de 1.000 míllones '" .
De más de 2.000 millones ,..... . .
De más de 2.500 míllones ..
De más de 3.000 millones '" .

Dieta completa
MedIa dieta
Dieta reducida
Locomoción por

2011620114 ORDEN de 26 de julio de 1985 p'or la que dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 42,599 jmerpuesto por don
Francisco Roig Ballester.

limos. Sres.: HabiéndoSl: dictado por la Audiencia Nacional con
fecha I de febrero de 1985 sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 42.599 interpuesto por don Francisco Roig

ORDEN de 26 de julio de 1985 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Valladolid en el
recurso comencioso-administrativo número 127/1984.
interpuesto por don Francisco Javier Sancho Fernán·
dez.

limos.' Sres.: Habíendose dictado por la Audiencia Territorial de
Valladolid con fecha 4 de marzo de 1985 sentencia firme en el


